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Señora 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

E.___________________S.____________________D. 

 

 

CLASE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO:             154553189001-2023-00004-00 

DEMANDANTE:       GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR. 

DEMANDADOS:       PEDRO MORALES ROCHA Y OTROS 

                                                         

CARLOS ALBERTO HERRERA PEÑA, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 43.670 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 9.521.248 expedida en Sogamoso, en mi condición 

de apoderado de PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE 

MORALES, CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, y PATRICIA MORALES 

MORALES, los tres primeros nombrados vecinos del Municipio de Páez ,Boyacá, 

residentes en la Vereda Loma Alta, y la última nombrada vecina de Bogotá D.C., 

residente en la carrera 69 No. 31-96 Sur, Barrio Carvajal, identificados con las 

cedulas de ciudadanía Nos. 6.753.831 de Tunja, 23.414.863 de Páez, 

1.049.647.538 de Tunja y 47. 437.108 de Yopal, respectivamente, según poder a 

mí conferido, encontrándome dentro del término según el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020,  procedo a dar contestación a la demanda de la referencia, de acuerdo a 

la información suministrada por la parte que represento, de la siguiente manera: 

A    L O S    H E C H O S: 

AL PRIMERO: No se admite el hecho por no ser cierto, con fundamento a las 

siguientes razones: 

PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA 

MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, en ningún 

momento han contratado a GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR para laborar en 

las fincas mencionadas en el hecho durante el término del 1 de agosto de 2003 al 

31 de mayo de 2022.  

AL SEGUNDO: Se admite el hecho parcialmente, con fundamento a las siguientes 

razones:  

Es cierto que SALOMON BUITRAGO RIVERA Y GLORIA ISABEL FONSECA 

BOLIVAR eran pareja sentimental; no les consta a mis poderdantes cuanto tiempo 

de convivencia sostuvo dicha pareja. 

No es cierto que SALOMON BUITRAGO RIVERA junto con GLORIA ISABEL 

FONSECA BOLIVAR hayan trabajado para PEDRO MORALES ROCHA, ANA 

CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN 
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CAMILO MORALES MORALES, desde el 1 de agosto de 2003 y hasta el 31 de 

mayo de 2022, mediante un contrato individual de trabajo verbal a término 

indefinido. 

Se precisa sobre el particular lo siguiente: Entre PEDRO MORALES ROCHA y 

SALOMON BUITRAGO RIVERA, el 8 de agosto de 2003 celebraron un contrato 

verbal de arrendamiento de vivienda rural y una parte de terreno de la finca, ubicada 

en la vereda Loma Alta del municipio de Páez, Boyacá; donde SALOMON 

BUITRAGO RIVERA habitó junto con su familia, utilizó parte del terreno para cultivo 

y cuidado de animales. 

Posteriormente, Únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON 

BUITRAGO RIVERA, en octubre de 2003, se celebraron esporádicamente algunos 

contratos verbales de prestación de servicios para la ejecución de algunas labores 

que ocasionalmente se requerían en los predios ubicados en las fincas 

mencionadas en el hecho, exceptuando la finca la finca La Esperanza de la vereda 

Mochilero, que siempre ha estado en arrendamiento. Para la ejecución de los 

contratos verbales de prestación de servicios, en cada uno de ellos las partes 

fijaban un tiempo de ejecución, se acordaba un valor y se acordó que SALOMON 

BUITRAGO RIVERA para dichas labores contratara obreros bajo su total 

responsabilidad, es decir, las labores contratadas siempre fueron desarrolladas por 

las personas que se requerían dependiendo el objeto de cada uno de los contratos; 

en la mayoría de las ocasiones SALOMON BUITRAGO RIVERA, no participaba 

personalmente en la ejecución de los contratos, solo se limitaba a contratar a 

terceras personas para la ejecución de los mismos, respondiendo por sus 

trabajadores con su propio pecunio por las acreencias laborales. Adicionalmente 

SALOMON BUITRAGO RIVERA simultáneamente tenía otros compromisos o 

labores profesionales; en consecuencia, SALOMON BUITRAGO RIVERA, asumía 

todos los riesgos para realizar las obras o los servicios contratados con sus propios 

medios o herramientas, con libertad y autonomía técnica y directiva frente a sus 

obreros. Por ultimo se precisa, que en algunas ocasiones GLORIA ISABEL 

FONSECA BOLIVAR, le colaboraba a su esposo SALOMON BUITRAGO RIVERA, 

en algunas de las labores para las cuales él había sido contratado. 

AL TERCERO: No les consta este hecho a mis poderdantes, con fundamento a las 

siguientes razones: 

Lo manifestado en el hecho se trata sobre beneficiarios de SALOMON BUITRAGO 

RIVERA, que es una situación de decisión legal; como tampoco les consta a mis 

poderdantes la existencia de YEYSON JAVIER BUITRAGO GOMEZ. 

AL CUARTO: No se admite el hecho por no ser cierto, y con fundamento a las 

siguientes razones: 

En primer lugar, los demandados no contrataron a los demandantes para el 

desempeño continuo e ininterrumpido como trabajadores de las fincas 

mencionadas en el hecho. Reitero que cuando ocasionalmente se dio la necesidad 

para contratar la prestación de servicios en alguna de las fincas, esta contratación 

fue exclusiva con SALOMON BUITRAGO RIVERA, con quien se acordaba un 

contrato para cada caso en particular, contratación que nunca fue continua e 
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ininterrumpida, tan es así que se probara que SALOMON BUITRAGO RIVERA, 

durante el termino de los extremos del presunto vínculo laboral, estuvo vinculado 

contractualmente con terceras personas, tanto naturales como jurídicas. Mis 

poderdantes han obtenido información respecto a diferentes vínculos contractuales 

que SALOMON BUITRAGO RIVERA a sostenido con las siguientes personas 

naturales, a saber: MARCO TULIO GONZALEZ BUITRAGO, YOFRE CABEZAS, 

JAIRO ALFONSO, MARCO TULIO GONZALEZ ACOSTA, DILSA MONROY, LUIS 

REYES, y LIBARDO ROJAS entre otras. Igualmente, mis poderdantes han tenido 

información según prueba documental adjunta que SALOMON BUITRAGO 

RIVERA, ha prestado sus servicios entre otras a las siguientes personas jurídicas: 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PÁEZ, en los años 2004, 2007 y 2017; con 

SERVIMOREL LTDA., desde el 25 de marzo de 2015 hasta el 1 de agosto de 2016; 

con COOTRANSMIRAFLOREÑA, en periodos de los años 2017, 2018, 2019, 2020 

y 2021; con CONSORCIO CASARS, en un periodo del 2018; con SAMAN 

ASESORIAS CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS S.A.S., en periodos de 2019, 

2020, 2021 y 2022; con LINEA NACIONAL ESPECIAL DE TURISMO S.A.S., en 

periodo del 2021. Mis poderdantes, aunque hasta la fecha no han obtenido prueba 

documental, han recibido información de terceras personas, que SALOMON 

BUITRAGO RIVERA, posiblemente también prestó sus servicios a las empresas: 

OCENSA, MORELCO, TGI, MASSY ENERGY, a quienes se les radico derecho de 

petición para que dieran información correspondiente, pero por protección de datos 

negaron dar la información. Igualmente, mis poderdantes presentaron derechos de 

petición para que les dieran información a las siguientes empresas: WORLEY 

PARSONS, ISMOCOL S.A., ATLAS, VQ INGENIERIA, LANTUR, y FEDERACION 

DE GANADEROS DE BOYACA, hasta el momento no se ha tenido respuesta a 

dichos derechos de petición. Adicionalmente, SALOMON BUITRAGO RIVERA, 

formo parte de la ASOCIACION DE TRANSPORTADORES DE PAEZ 

“ASOTRANSPAEZ”, participo desde la asamblea de constitución el 4 de junio de 

2016, siendo nombrado presidente de dicha asociación. 

En segundo lugar, no es cierto que SALOMON BUITRAGO RIVERA haya 

desempeñado a favor de mis poderdantes las funciones a las que hace referencia 

el hecho, y menos aún a través de una relación laboral. Se reitera que únicamente 

entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON BUITRAGO RIVERA, se 

celebraron esporádicamente algunos contratos verbales de prestación de servicios 

para la ejecución de algunas labores que ocasionalmente se requerían en los 

predios ubicados en las fincas mencionadas en el hecho, exceptuando la finca La 

Esperanza de la vereda Mochilero, que siempre ha estado en arrendamiento.  

En tercer lugar, no es cierto que GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR, haya 

desempeñado a favor de mis poderdantes las funciones a las que hace referencia 

el hecho, y menos aún a través de una relación laboral. Se reitera, PEDRO 

MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA 

MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, en ningún 

momento han contratado a GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR para laborar en 

las fincas mencionadas en el hecho. Se precisa, que en algunas ocasiones GLORIA 

ISABEL FONSECA BOLIVAR, le colaboraba a su esposo SALOMON BUITRAGO 

RIVERA, en algunas de las labores para las cuales él había sido contratado.  
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AL QUINTO: No se admite el hecho por no ser cierto, con fundamento a las 

siguientes razones: 

No es cierto que GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y su esposo SALOMON 

BUITRAGO RIVERA, cumplieran un horario de trabajo de lunes a domingo, 

incluidos los festivos y con una jornada de disponibilidad de 24 horas. Se trata de 

una manifestación que no corresponde a la realidad, según prueba documental que 

se adjunta a la presente contestación, se evidencia que SALOMON BUITRAGO 

RIVERA laboró en diferentes periodos y para distintas personas naturales y 

jurídicas,  hecho que desvirtúa que él haya cumplido un horario laboral a favor de 

los demandados, únicamente cuando él era contratado para prestar un servicio, 

cumplía con el tiempo de duración de cada contrato, precisando que generalmente 

ejecutaba cada contrato con obreros que actuaban bajo su responsabilidad,  y en 

algunas ocasiones le colaboraba su esposa GLORIA ISABEL FONSECA 

BOLIVAR. Sin que lo anterior pueda enmarcarse en los términos de una jornada 

laboral. 

AL SEXTO: No se admite el hecho por no ser cierto, con fundamento a las 

siguientes razones: 

El hecho de prestar un servicio regido por un contrato de prestación de servicios no 

implica en manera alguna, que sean trabajos dentro de una relación laboral. Se 

reitera que entre SALOMON BUITRAGO RIVERA y GLORIA ISABEL FONSECA 

BOLIVAR, no medio ningún vinculo laboral con los demandados, y como 

consecuencia, los lugares en donde se hayan ejecutado los contratos de naturaleza 

civil, legalmente no se pueden tomar como sitios de trabajo en el marco de una 

relación laboral. 

AL SÉPTIMO: No se admite el hecho por no ser cierto, con fundamento a las 
siguientes razones:  
 
No es cierto que haya existido una relación laboral entre SALOMON BUITRAGO 
RIVERA y GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR, no medio ningún vínculo laboral 
con los demandados; y menos aún que se impartían ordenes; por cuanto el vínculo 
contractual que únicamente existió entre SALOMON BUITRAGO RIVERA y 
PEDRO MORALES ROCHA, fue de naturaleza civil. Téngase en cuenta que la 
existencia de un contrato civil no impide al contratante para dar instrucciones o que 
vigile la ejecución del contrato a su contratista. 
 
AL OCTAVO: No se admite el hecho por no ser cierto, con fundamento a las 
siguientes razones: 
 
Los demandados PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE 
MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES 
MORALES, en ningún momento han sostenido una relación laboral con SALOMON 
BUITRAGO RIVERA, y por lo mismo no le han reconocido ni pagado a este, la 
remuneración fija mensual a que hace referencia el hecho de $200.000. Se precisa 
que los vínculos contractuales ocasionales que únicamente existieron entre 
SALOMON BUITRAGO RIVERA y PEDRO MORALES ROCHA, fueron de 
naturaleza civil, contratos a través de los cuales se acordaba un precio o valor 
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dependiendo de cada objeto contractual, suma esta que era un justo precio que 
incluía mano de obra para el contratista, sus trabajadores, alimentación y el 
suministro de la herramienta que el contratista SALOMON BUITRAGO RIVERA 
ponía a disposición para ejecución de la obra. Precisando que el valor de cada 
contrato siempre fue diferente, y que no correspondía a una remuneración fija 
mensual, ya que para cada contrato se acordaba un tiempo de duración y valor que 
era variable, dependiendo de cada labor contratada.  
 
AL NOVENO: No se admite el hecho por no ser cierto, con fundamento a las 

siguientes razones: 

PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA 

MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, en ningún 

momento han contratado a GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR, en tal virtud 

nunca le reconocieron y pagaron a ella la remuneración mensual a que hace 

referencia el hecho, se reitera que en algunas ocasiones cuando se contrató 

civilmente a SALOMON BUITRAGO RIVERA, su esposa GLORIA ISABEL 

FONSECA BOLIVAR le colaboraba, pero por este hecho, los demandados jamás 

le pagaron a ella ningún tipo de contraprestación, no les consta a mis poderdantes 

si el esposo le reconocía algún pago al igual que los demás trabajadores que él 

ocupaba. 

AL DECIMO: No se admite el hecho por no ser cierto, con fundamento a las 
siguientes razones: 
 
No es cierto que mis poderdantes PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA 
MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO 
MORALES MORALES, adeuden a GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y 
SALOMON BUITRAGO RIVERA prestaciones sociales y demás derechos durante 
toda la presunta relación laboral. En virtud de que entre las partes demandante y 
demandada no ha existido una relación laboral regida por las disposiciones del 
Código Sustantivo del Trabajo; puesto que únicamente entre PEDRO MORALES 
ROCHA y SALOMON BUITRAGO RIVERA, mediaron esporádica y 
transitoriamente unos contratos de prestación de servicios regidos por las 
disposiciones del Código Civil. 
 
AL DECIMO PRIMERO: Se admite parcialmente el hecho, con fundamento a las 
siguientes razones: 
 
No es cierto que GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO 
RIVERA, hayan laborado de lunes a domingo incluidos los festivos, pues se reitera 
que entre las partes no ha existido una relación laboral. 
 
Es cierto que mis poderdantes PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA 
MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO 
MORALES MORALES, no le han efectuado pago alguno a GLORIA ISABEL 
FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA, en virtud a que entre las 
partes no ha existido una relación laboral. 
 
AL DECIMO SEGUNDO:  Se admite parcialmente el hecho, con fundamento a las 
siguientes razones: 
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Es cierto que mis poderdantes PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA 
MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO 
MORALES MORALES, no afiliaron al sistema de seguridad social integral a 
GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA; en 
virtud a que entre las partes no ha existido una relación laboral. 
 
No es cierto que entre las partes haya existido la relación laboral mencionada en el 
hecho, puesto que únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON 
BUITRAGO RIVERA, mediaron esporádica y transitoriamente unos contratos de 
prestación de servicios regidos por las disposiciones del Código Civil. 
  
AL DECIMO TERCERO: Se admite parcialmente el hecho, con fundamento a las 
siguientes razones: 
 
Es cierto que mis poderdantes PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA 
MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO 
MORALES MORALES, no entregaron vestido y calzado de labor a GLORIA ISABEL 
FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA; en virtud a que entre las 
partes no ha existido una relación laboral. 
 
No es cierto que entre las partes haya existido la relación laboral mencionada en el 
hecho, puesto que únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON 
BUITRAGO RIVERA, mediaron esporádica y transitoriamente unos contratos de 
prestación de servicios regidos por las disposiciones del Código Civil. 
  
AL DECIMO CUARTO: Se admite parcialmente el hecho, con fundamento a las 
siguientes razones: 
 
Es cierto que mis poderdantes PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA 
MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO 
MORALES MORALES, no afiliaron a un fondo de cesantías a GLORIA ISABEL 
FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA, como también es cierto 
que no les fueron consignadas las cesantías; en virtud a que entre las partes no ha 
existido una relación laboral. 
 
No es cierto que entre las partes haya existido la relación laboral mencionada en el 
hecho, puesto que únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON 
BUITRAGO RIVERA, mediaron esporádica y transitoriamente unos contratos de 
prestación de servicios regidos por las disposiciones del Código Civil. 
  
AL DECIMO QUINTO: Se admite parcialmente el hecho, con fundamento a las 
siguientes razones: 
 
Es cierto que mis poderdantes PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA 
MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO 
MORALES MORALES, no afiliaron a la caja de compensación familiar a GLORIA 
ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA; en virtud a que 
entre las partes no ha existido una relación laboral. 
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No es cierto que entre las partes haya existido la relación laboral mencionada en el 
hecho, puesto que únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON 
BUITRAGO RIVERA, mediaron esporádica y transitoriamente unos contratos de 
prestación de servicios regidos por las disposiciones del Código Civil. 
AL DECIMO SEXTO: Se admite parcialmente el hecho, con fundamento a las 
siguientes razones: 
 
Es cierto que mis poderdantes PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA 
MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO 
MORALES MORALES, no pagaron vacaciones a GLORIA ISABEL FONSECA 
BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA, en virtud a que entre las partes no ha 
existido una relación laboral. 
 
No es cierto que entre las partes haya existido la relación laboral mencionada en el 
hecho, puesto que únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON 
BUITRAGO RIVERA, mediaron esporádica y transitoriamente unos contratos de 
prestación de servicios regidos por las disposiciones del Código Civil. 
   
AL DECIMO SEPTIMO: Se admite parcialmente el hecho, con fundamento a las 
siguientes razones: 
 
Es cierto que mis poderdantes PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA 
MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO 
MORALES MORALES, no pagaron primas de servicio a GLORIA ISABEL 
FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA, en virtud a que entre las 
partes no ha existido una relación laboral. 
 
No es cierto que entre las partes haya existido la relación laboral mencionada en el 
hecho, puesto que únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON 
BUITRAGO RIVERA, mediaron esporádica y transitoriamente unos contratos de 
prestación de servicios regidos por las disposiciones del Código Civil. 
 
AL DECIMO OCTAVO: Se admite parcialmente el hecho, con fundamento a las 
siguientes razones: 
 
Es cierto que mis poderdantes PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA 
MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO 
MORALES MORALES, no pagaron el salario mínimo legal mensual vigente para 
cada año a GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO 
RIVERA, en virtud a que entre las partes no ha existido una relación laboral. 
 
No es cierto que entre las partes haya existido la relación laboral mencionada en el 
hecho, puesto que únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON 
BUITRAGO RIVERA, mediaron esporádica y transitoriamente unos contratos de 
prestación de servicios regidos por las disposiciones del Código Civil, dentro de los 
cuales estas partes acordaron un valor para cada uno de los contratos que 
celebraron, valor o precio que siempre le fue reconocido y pagado a SALOMON 
BUITRAGO RIVERA. 
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AL DECIMO NOVENO: No se admite el hecho por no ser cierto, con fundamento a 

las siguientes razones: 

En primer lugar, no es cierto que entre las partes se pueda hablar de una 
terminación de la relación laboral por despido sin justa causa por parte de los 
empleadores. Se reitera que PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA 
MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO 
MORALES MORALES, en ningún momento han sostenido una relación laboral con 
GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA. 
 
En segundo lugar, únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON 
BUITRAGO RIVERA, mediaron esporádica y transitoriamente unos contratos de 
prestación de servicios regidos por las disposiciones del Código Civil. Se precisa 
que el último contrato civil de prestación de servicios que existió entre SALOMON 
BUITRAGO RIVERA y PEDRO MORALES ROCHA, fue del 30 de junio de 2018 al 
2 de julio de 2018, tal como se probara dentro del proceso. Aclarando que el 
contrato de arrendamiento al que me referí en la contestación al hecho segundo de 
la demanda, se dio por terminado el 25 de mayo de 2022, por cuanto SALOMON 
BUITRAGO RIVERA le había manifestado a PEDRO MORALES ROCHA desde el 
día 22 de mayo de 2022 que en unos días le entregaba la casa, lo cual en efecto 
ocurrió 3 días después. 
 
En tercer lugar, con prueba documental que adjunto, se evidencia que SALOMON 
BUITRAGO RIVERA en el año 2022, estaba vinculado laboralmente con la empresa 
SAMAN ASESORIAS CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS S.A.S., quien le 
cotizo a seguridad social en los periodos enero de 2022, febrero 2022 y marzo de 
2022. Adicionalmente según certificado de existencia y representación legal de 
SAMAN ASESORIAS CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS S.A.S., con fecha de 
expedición 2 de marzo de 2023, aun allí sigue figurando SALOMON BUITRAGO 
RIVERA como representante legal suplente, certificado en el cual expresamente 
aparece: “…POR DOCUMENTO PRIVADO NUMERO. DEL 07 DE FEBRERO DE 
2018 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CAMARA DE 
COMERCIO BAJO EL NUMERO 29373 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 13 DE FEBRERO DE 2018, FUERON NOMBRADOS: CARGO 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE NOMBRE BUITRAGO RIVERA 
SALOMON IDENTIFICACION CC 74,346,865….”. Adicionalmente, SALOMON 
BUITRAGO RIVERA, formo parte de la ASOCIACION DE TRANSPORTADORES 
DE PAEZ “ASOTRANSPAEZ”, participo desde la asamblea de constitución el 4 de 
junio de 2016, siendo nombrado presidente de dicha asociación.  
 
AL VIGESIMO: Se admite parcialmente el hecho, con fundamento a las siguientes 

razones: 

Es cierto que mis poderdantes PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA 
MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO 
MORALES MORALES, no pagaron liquidación e indemnización por terminación de 
contrato sin justa causa a GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON 
BUITRAGO RIVERA, en virtud de que entre las partes no ha existido una relación 
laboral, y por lo mismo no se puede hablar de una terminación de la relación laboral 
por despido sin justa causa. 
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No es cierto que PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE 
MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES 
MORALES, hayan fungido como empleadores según lo manifestado en el hecho. 
Precisando que únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON 
BUITRAGO RIVERA, mediaron esporádica y transitoriamente unos contratos de 
prestación de servicios regidos por las disposiciones del Código Civil, no 
causándose legalmente una indemnización por terminación de contrato.  
 
AL VIGESIMO PRIMERO: Se admite parcialmente el hecho, con fundamento a las 

siguientes razones: 

Es cierto que mis poderdantes PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA 
MORALES D E MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN 
CAMILO MORALES MORALES, no liquidaron ni pagaron prestaciones sociales a 
GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA, en 
virtud de que entre las partes no ha existido una relación laboral, y por lo mismo no 
se causaron estos conceptos. 
 
No es cierto que entre las partes haya existido la relación laboral mencionada en el 
hecho, puesto que únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON 
BUITRAGO RIVERA, mediaron esporádica y transitoriamente unos contratos de 
prestación de servicios regidos por las disposiciones del Código Civil. 
  
AL VIGESIMO SEGUNDO: No le consta este hecho a mis poderdantes; por tratarse 
de situaciones de autos del Juzgado de conocimiento, y anexos de la demanda que 
fueron retirados para subsanación de la demanda. 
 
AL VIGESIMO TERCERO: Se admite el hecho por ser cierto, según poder 
conferido al apoderado accionante. 
 

  A   L A S    P R E T E N S I O N E S: 

Todas las declaraciones y condenas solicitadas en la demanda no están llamadas 

a prosperar, por las razones que indico a continuación. 

DECLARATIVAS: 

A LA PRIMERA: Me opongo a que se declare que entre PEDRO MORALES 

ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES 

MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, y GLORIA ISABEL 

FONSECA BOLIVAR, existió un contrato individual de trabajo verbal a término 

indefinido, para desempeñar labores en las fincas mencionadas en esta pretensión; 

oposición con fundamento a la inexistencia de relación laboral entre dichas partes.   

A LA SEGUNDA: Me opongo a que se declare que entre PEDRO MORALES 

ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES 

MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, y SALOMON BUITRAGO 

RIVERA, existió un contrato individual de trabajo verbal a término indefinido, para 

desempeñar labores en las fincas mencionadas en esta pretensión. Oposición con 

fundamento a la inexistencia de relación laboral entre dichas partes. 
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A LA TERCERA: Me opongo a que se declare que existió un contrato individual de 

trabajo a término indefinido desde el 1 de agosto de 2003 y hasta el 31 de mayo de 

2022; como también a que se declare que la terminación del contrato de SALOMON 

BUITRAGO RIVERA es ineficaz, ilegal y carece de efectos jurídicos. Oposición con 

fundamento a la inexistencia de relación laboral entre dichas partes.  

A LA CUARTA: Me opongo a que se declare que, entre PEDRO MORALES 

ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES 

MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, y GLORIA ISABEL 

FONSECA BOLIVAR, existió una relación laboral cuya terminación fue injustificada. 

Oposición con fundamento a la inexistencia de relación laboral entre dichas partes. 

A LA QUINTA:  Me opongo a que se declare que PEDRO MORALES ROCHA, 

ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y 

CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, debieron adelantar trámite 

administrativo ante el inspector de trabajo para terminar el presunto contrato de 

trabajo con SALOMON BUITRAGO RIVERA y GLORIA ISABEL FONSECA 

BOLIVAR. Oposición con fundamento a la inexistencia de relación laboral entre 

dichas partes.  

A LA SEXTA: Me opongo a que se declare que PEDRO MORALES ROCHA, ANA 

CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN 

CAMILO MORALES MORALES, debieron pagar a SALOMON BUITRAGO RIVERA 

y GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR, el salario mínimo legal mensual vigente 

para cada anualidad. Oposición con fundamento a la inexistencia de relación laboral 

entre dichas partes.  

DE CONDENA: 

A LA PRIMERA: Me opongo a que se condene a PEDRO MORALES ROCHA, ANA 

CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN 

CAMILO MORALES MORALES, a pagar la nivelación salarial a GLORIA ISABEL 

FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA, durante el presunto 

tiempo laborado. Oposición con fundamento a la inexistencia de relación laboral 

entre dichas partes.  

A LA SEGUNDA: Me opongo a que se condene a PEDRO MORALES ROCHA, 

ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y 

CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, a pagar cesantías e intereses a las 

cesantías a GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO 

RIVERA, durante el presunto tiempo laborado. Oposición con fundamento a la 

inexistencia de relación laboral entre dichas partes.  

A LA TERCERA: Me opongo a que se condene a PEDRO MORALES ROCHA, 
ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y 
CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, a pagar los dominicales y festivos a 
GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA, durante 
el presunto tiempo laborado. Oposición con fundamento a la inexistencia de 
relación laboral entre dichas partes.  
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A LA CUARTA: Me opongo a que se condene a PEDRO MORALES ROCHA, ANA 
CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN 
CAMILO MORALES MORALES, a pagar prima de servicios a GLORIA ISABEL 
FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA, durante el presunto 
tiempo laborado. Oposición con fundamento a la inexistencia de relación laboral 
entre dichas partes.  
 
A LA QUINTA: Me opongo a que se condene a PEDRO MORALES ROCHA, ANA 
CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN 
CAMILO MORALES MORALES, a pagar los conceptos por calzado de obra y labor 
y demás accesorios a GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON 
BUITRAGO RIVERA, durante el presunto tiempo laborado. Oposición con 
fundamento a la inexistencia de relación laboral entre dichas partes.  
 
A LA SEXTA: Me opongo a que se condene a PEDRO MORALES ROCHA, ANA 
CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN 
CAMILO MORALES MORALES, a pagar el valor correspondiente a las vacaciones 
a GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA, 
durante el presunto tiempo laborado. Oposición con fundamento a la inexistencia 
de relación laboral entre dichas partes.  
 
A LA SEPTIMA: Me opongo a que se condene a PEDRO MORALES ROCHA, ANA 
CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN 
CAMILO MORALES MORALES, a pagar los aportes al sistema integral de 
seguridad social en pensión, riesgos profesionales, caja de compensación familiar 
y salud a favor de GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO 
RIVERA, durante el presunto tiempo laborado. Oposición con fundamento a la 
inexistencia de relación laboral entre dichas partes. 
 
A LA OCTAVA: Me opongo a que se condene a PEDRO MORALES ROCHA, ANA 
CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN 
CAMILO MORALES MORALES, a pagar la sanción moratoria contemplada en el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por la Ley 789 de 2002 a 
favor de GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA. 
Oposición con fundamento a la inexistencia de relación laboral entre dichas partes. 
 
A LA NOVENA: Me opongo a que se condene a PEDRO MORALES ROCHA, ANA 
CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN 
CAMILO MORALES MORALES, a pagar la indemnización del articulo 26 de la Ley 
361 de 1997 a favor de SALOMON BUITRAGO RIVERA. Oposición con 
fundamento a la inexistencia de relación laboral entre dichas partes.  
 
A LA DECIMA: Me opongo a que se condene a PEDRO MORALES ROCHA, ANA 
CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN 
CAMILO MORALES MORALES, a pagar la indemnización por terminación del 
presunto contrato de trabajo y sin justa causa a favor de GLORIA ISABEL 
FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA. Oposición con 
fundamento a la inexistencia de relación laboral entre dichas partes.  
 
A LA DECIMA PRIMERA: Me opongo a que se condene a PEDRO MORALES 
ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES 
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MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, a pagar cualquier 
concepto por acreencias laborales, prestaciones sociales e indemnizaciones a 
favor de GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA; 
oposición con fundamento a la inexistencia de relación laboral entre dichas partes. 
Respecto a la aplicación de los principios extra y ultra petita, me atengo a lo que se 
logre probar dentro del proceso.  
 
A LA DECIMA SEGUNDA: Me opongo a que se condene a PEDRO MORALES 
ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES 
MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, a pagar la sanción del 
artículo 99 numeral 3 de la Ley 50 de  1990 a favor de GLORIA ISABEL FONSECA 
BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA. Oposición con fundamento a la 
inexistencia de relación laboral entre dichas partes. 
 
A LA DECIMA TERCERA: Me opongo a que se condene a PEDRO MORALES 
ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES 
MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, a pagar las costas y 
agencias en derecho del presente proceso; en razón a que quien debe ser 
condenada al pago de estos conceptos es la demandante GLORIA ISABEL 
FONSECA BOLIVAR. 
 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

SALOMON BUITRAGO RIVERA y GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR no han 

trabajado para PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE 

MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES 

MORALES, en el periodo indicado en la demanda del 1 de agosto de 2003 y hasta 

el 31 de mayo de 2022, mediante el presunto contrato individual de trabajo verbal 

a término indefinido. Se precisa sobre el particular lo siguiente: Entre PEDRO 

MORALES ROCHA y SALOMON BUITRAGO RIVERA, el 8 de agosto de 2003 

celebraron un contrato verbal de arrendamiento de vivienda rural y una parte de 

terreno de la finca, ubicada en la vereda Loma Alta del municipio de Páez, Boyacá; 

donde SALOMON BUITRAGO RIVERA habitó junto con su familia, utilizó parte del 

terreno para su cultivo y cuidado de animales. 

Posteriormente, Únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON 

BUITRAGO RIVERA, en octubre de 2003, se celebraron esporádicamente algunos 

contratos verbales de prestación de servicios para la ejecución de algunas labores 

que ocasionalmente se requerían en los predios ubicados en las fincas 

mencionadas en la demanda, exceptuando la finca La Esperanza de la vereda 

Mochilero, que siempre ha estado en arrendamiento; contratos regidos por las 

disposiciones del Código civil. 

De conformidad a la contestación de los hechos de la demanda, el pronunciamiento 

sobre las pretensiones de la demanda, los medios de prueba solicitados, las 

excepciones propuestas y los fundamentos jurídicos dados en la contestación de la 

demanda; existen hechos, fundamentos y razones en defensa de los demandados, 

para que no se acceda a lo pretendido por la parte actora.    
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EXCEPCIONES DE FONDO 
 

PRIMERA EXCEPCION DE FONDO “INEXISTENCIA DE RELACION 
LABORAL”. 
 
La cual fundamento en lo siguiente: 
 
1.- Los demandados PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE 

MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES 

MORALES, en ningún momento han contratado a GLORIA ISABEL FONSECA 

BOLIVAR para laborar en las fincas mencionadas en la demanda, ni durante el 

término allí señalado del 1 de agosto de 2003 al 31 de mayo de 2022.  

2.- Los demandados PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE 

MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES 

MORALES, en ningún momento han contratado a SALOMON BUITRAGO RIVERA 

para laborar en las fincas mencionadas en la demanda, ni durante el término allí 

señalado del 1 de agosto de 2003 al 31 de mayo de 2022. 

3.- Entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON BUITRAGO RIVERA, el 8 de 

agosto de 2003 celebraron un contrato verbal de arrendamiento de vivienda rural y 

una parte de terreno de la finca, ubicada en la vereda Loma Alta del municipio de 

Páez, Boyacá; donde SALOMON BUITRAGO RIVERA habitó junto con su familia, 

utilizó parte del terreno para su cultivo y cuidado de sus animales. 

Posteriormente, Únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON 

BUITRAGO RIVERA, en octubre de 2003, se celebraron esporádicamente algunos 

contratos verbales de prestación de servicios para la ejecución de algunas labores 

que ocasionalmente se requerían en los predios ubicados en las fincas 

mencionadas en el hecho, exceptuando la finca la finca La Esperanza de la vereda 

Mochilero, que siempre ha estado en arrendamiento. Para la ejecución de los 

contratos verbales de prestación de servicios, en cada uno de ellos las partes 

fijaban un tiempo de ejecución, se acordaba un valor y se acordó que SALOMON 

BUITRAGO RIVERA para dichas labores contratara obreros bajo su total 

responsabilidad, es decir, las labores contratadas siempre fueron desarrolladas por 

las personas que se requerían dependiendo el objeto de cada uno de los contratos; 

en la mayoría de las ocasiones SALOMON BUITRAGO RIVERA, no participaba 

personalmente en la ejecución de los contratos, solo se limitaba a contratar a 

terceras personas para la ejecución de los mismos, respondiendo por sus 

trabajadores con su propio pecunio por las acreencias laborales. Adicionalmente 

SALOMON BUITRAGO RIVERA simultáneamente tenía otros compromisos o 

labores profesionales; en consecuencia, SALOMON BUITRAGO RIVERA, asumía 

todos los riesgos para realizar las obras o los servicios contratados con sus propios 

medios o herramientas, con libertad y autonomía técnica y directiva frente a sus 

obreros. Por último, se precisa, que en algunas ocasiones GLORIA ISABEL 

FONSECA BOLIVAR, le colaboraba a su esposo SALOMON BUITRAGO RIVERA, 

en algunas de las labores para las cuales él había sido contratado. 
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4.- SALOMON BUITRAGO RIVERA, durante el termino de los extremos del 

presunto vínculo laboral, estuvo vinculado contractualmente con terceras personas, 

tanto naturales como jurídicas. Mis poderdantes han obtenido información respecto 

a diferentes vínculos contractuales que SALOMON BUITRAGO RIVERA a 

sostenido con las siguientes personas naturales, a saber: MARCO TULIO 

GONZALEZ BUITRAGO, YOFRE CABEZAS, JAIRO ALFONSO, MARCO TULIO 

GONZALEZ ACOSTA, DILSA MONROY, LUIS REYES, y LIBARDO ROJAS entre 

otras.  

Igualmente, mis poderdantes han tenido información según prueba documental 

adjunta que SALOMON BUITRAGO RIVERA, ha prestado sus servicios entre otras 

a las siguientes personas jurídicas: ALCALDÍA MUNICIPAL DE PÁEZ, en los años 

2004, 2007 y 2017; con SERVIMOREL LTDA., desde el 25 de marzo de 2015 hasta 

el 1 de agosto de 2016; con COOTRANSMIRAFLOREÑA, en periodos de los años 

2017, 2018, 2019, 2020 y 2021; con CONSORCIO CASARS, en un periodo del 

2018; con SAMAN ASESORIAS CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS S.A.S., en 

periodos de 2019, 2020, 2021 y 2022; con LINEA NACIONAL ESPECIAL DE 

TURISMO S.A.S., en periodo del 2021. Adicionalmente, SALOMON BUITRAGO 

RIVERA, formo parte de la ASOCIACION DE TRANSPORTADORES DE PAEZ 

“ASOTRANSPAEZ”, participo desde la asamblea de constitución el 4 de junio de 

2016, siendo nombrado presidente de dicha asociación.  

Mis poderdantes, aunque hasta la fecha no han obtenido prueba documental, han 

recibido información de terceras personas, que SALOMON BUITRAGO RIVERA, 

posiblemente también prestó sus servicios a las empresas: OCENSA, MORELCO, 

TGI, MASSY ENERGY, a quienes se les radico derecho de petición para que dieran 

información correspondiente, pero por protección de datos negaron dar la 

información. Igualmente, mis poderdantes presentaron derechos de petición para 

que les dieran información a las siguientes empresas: WORLEY PARSONS, 

ISMOCOL S.A., ATLAS, VQ INGENIERIA, LANTUR, y FEDERACION DE 

GANADEROS DE BOYACA, hasta el momento no se ha tenido respuesta a dichos 

derechos de petición.  

5.- Entre PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE MORALES, 

PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES; y 

GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA, no 

medio ninguno de los elementos esenciales del contrato de trabajo, a saber:  

5.1.- GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA, no 

prestaron una actividad personal realizada por sí mismos y a favor directo de mis 

poderdantes PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE 

MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES 

MORALES. 

5.2.- No existió la continua subordinación o dependencia de GLORIA ISABEL 

FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA, respecto de PEDRO 

MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA 

MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, en ningún 

momento mis poderdantes les exigieron a la hoy demandante y su esposo el 
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cumplimiento de órdenes o instrucciones de modo particular, sencillamente no se 

dio la anterior situación en virtud a que no existió ningún vínculo laboral para que 

mediara la subordinación.  

5.3.- GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA, 

jamás recibieron de PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE 

MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES 

MORALES, ninguna clase de salario como retribución de servicios laborales. Por 

cuanto ellos no les prestaron ningún servicio dentro de un marco laboral 

dependiente. 

Al no concurrir los precitados tres elementos esenciales del contrato de trabajo, se 

entiende que no existió un contrato de trabajo entre GLORIA ISABEL FONSECA 

BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA como trabajadores; y PEDRO 

MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA 

MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, como 

empleadores. Lo anterior en virtud a lo dispuesto en el artículo 23 de Código 

Sustantivo del Trabajo, subrogado por la Ley 50 de 1990, articulo 1. 

SEGUNDA EXCEPCION DE FONDO “COBRO DE LO NO DEBIDO” 

En razón a que en la demanda se está pretendiendo el reconocimiento de derechos 

laborales; y que tal como se ha argumentado y se probará dentro del proceso, el 

único vínculo contractual que existió fue entre PEDRO MORALES ROCHA y 

SALOMON BUITRAGO RIVERA, pero a través de un contrato civil de prestación 

de servicios, regido por el Código Civil. Por tal razón, no hay lugar al cobro de lo 

pretendido en la demanda, por concepto de nivelación salarial, cesantías, intereses 

de cesantías, dominicales y festivos, primas de servicio, vacaciones, dotación, 

indemnizaciones por despido, indemnización moratoria del artículo 65 del Código 

Sustantivo del Trabajo, indemnizaciones del numeral tercero del artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, indemnización artículo 26 de la Ley 361 de 1997, pago de 

cotizaciones al sistema de seguridad social integral por pensión, riesgos 

profesionales, salud, caja de compensación familiar y cualquier otra acreencia de 

índole laboral. 

En consecuencia, estamos frente a un cobro de lo no debido.   

TERCERA EXCEPCION DE FONDO: “BUENA FE DE LOS DEMANDADOS” 

Tal como se desprende de la contestación de los hechos de la demanda, las 

excepciones propuestas y las pruebas aportadas y que se solicitarán, es evidente 

que, entre las partes hoy demandantes y demandados, no existió un vínculo laboral.  

Por tal razón, los demandados, han obrado de BUENA FE al considerar que no les 

asiste obligación alguna de tipo laboral frente a GLORIA ISABEL FONSECA 

BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA.  

Se reitera que únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON 

BUITRAGO RIVERA, mediaron esporádica y transitoriamente unos contratos de 

prestación de servicios regidos por las disposiciones del Código Civil. Se precisa 

que el último contrato civil de prestación de servicios que existió entre SALOMON 
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BUITRAGO RIVERA y PEDRO MORALES ROCHA, fue del 30 de junio de 2018 al 

2 de julio de 2018, tal como se probara dentro del proceso. Aclarando que el 

contrato de arrendamiento al que me referí en la contestación al hecho segundo de 

la demanda se dio por terminado el 25 de mayo de 2022, por cuanto SALOMON 

BUITRAGO RIVERA le había manifestado a PEDRO MORALES ROCHA desde el 

día 22 de mayo de 2022 que en unos días le entregaba la casa, lo cual en efecto 

ocurrió 3 días después.  

En consecuencia, a la finalización del último contrato civil de prestación de 

servicios, no les asistía a los demandados la obligación legal de pagar a favor de 

la hoy demandante salarios y prestaciones sociales, pues las partes eran 

conscientes de la naturaleza del vínculo que los unía, que reitero eran contratos 

civiles. 

Existe abundante jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral Corte Suprema de 

Justicia, donde se ha sentado el criterio que cuando se discute la naturaleza del 

vínculo, no hay lugar a la aplicación de la sanción moratoria que trae el artículo 65 

del Código Sustantivo del Trabajo. Adicionalmente, existen criterios 

jurisprudenciales que cuando se controvierta la existencia de la obligación no es 

aplicable el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, me permito traer apartes 

de la siguiente jurisprudencia: “…Con mayor razón cuando se controvierte la 

existencia del contrato, no es procedente la sanción moratoria llamada salarios 

caídos. “una saludable interpretación es ésta, por cuanto existe un vasto conjunto 

de trabajadores no subordinados que originan conflictos sometidos a la justicia 

especial del trabajo en donde, como es lógico, no podría obligarse a los 

beneficiarios del trabajo independiente a pagar o por lo menos a consignar 

judicialmente el valor de los supuestos salarios, prestaciones e indemnizaciones. 

Pero la jurisprudencia es muy cautelosa al señalar esta interpretación para evitar 

que se convierta en una fuente de abusos la discusión de la no existencia del 

contrato laboral, por cuanto es negativa hecha en forma fraudulenta podría liberar 

a los verdaderos empleadores del cumplimiento de sus obligaciones frente a sus 

trabajadores subordinados. En aquellos casos, en que realmente aparece una 

controversia fundamentada acerca de la inexistencia del contrato de trabajo, habrá 

lugar, según la nombrada interpretación, a la exoneración de la consignación de los 

derechos laborales. (Rev. Derecho Social, Nos. 8/9, pag. 18).- “…lo que la 

jurisprudencia ha predicado acerca de la aplicación del artículo 65 del Código 

Sustantivo del Trabajo, es que el motivo para no pagar sea atendible, según los 

hechos que conforman la conducta patronal…” (Cas, sep. 25/69). “Solamente 

cuando el patrono tiene razones poderosas y jurídicas para discutir la calidad del 

contrato por él celebrado, puede decirse que existe buena fe de su parte y por 

consiguiente, no debe ser condenado al pago de esta prestación (sic)”. (C.S.J. Cas. 

Laboral. Sent. Abr. 24/70).    

CUARTA EXCEPCION DE FONDO: “FALTA DE CAUSA EN LA ACCION POR 
PASIVA DE LOS DEMANDADOS: ANA CECILIA MORALES DE MORALES, 
CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES Y PATRICIA MORALES MORALES” 
 
La cual fundamento en lo siguiente: Tal como se desprende de la contestación de 

los hechos de la demanda, las excepciones propuestas y las pruebas solicitadas, 
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es evidente que entre las partes hoy demandantes y demandados, solo ha existido 

un vínculo contractual de naturaleza civil entre PEDRO MORALES ROCHA y 

SALOMON BUITRAGO RIVERA. 

Los demandados ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES 

MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, en ningún momento han 

contratado ni civil ni laboralmente a GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR ni a 

SALOMON BUITRAGO RIVERA, para laborar en las fincas mencionadas en la 

demanda, ni durante el término señalado en la demanda, del 1 de agosto de 2003 

al 31 de mayo de 2022.  

Únicamente entre PEDRO MORALES ROCHA y SALOMON BUITRAGO RIVERA, 

a partir de octubre de 2003, se celebraron esporádicamente algunos contratos 

verbales de prestación de servicios para la ejecución de algunas labores que 

ocasionalmente se requerían en los predios ubicados en las fincas mencionadas 

en la demanda, exceptuando la finca La Esperanza de la vereda Mochilero, que 

siempre ha estado en arrendamiento. 

Se argumenta en la demanda que el vínculo contractual que es objeto de litigio se 

inició el 1 de agosto de 2003; para esa fecha el demandado CRISTIAN CAMILO 

MORALES MORALES, solo tenía 6 años de edad, en razón a que nació el 24 de 

septiembre de 1996. Luego es ilógico pensar que él contrato a GLORIA ISABEL 

FONSECA BOLIVAR y SALOMON BUITRAGO RIVERA, como falsamente se 

anota en los hechos de la demanda. 

Reiterando que mis poderdantes ANA CECILIA MORALES DE MORALES, 

PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, 

nunca recibieron los servicios personales, ni celebraron ningún tipo de contrato con 

GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR ni SALOMON BUITRAGO RIVERA. De tal 

manera que tres mis poderdantes ANA CECILIA MORALES DE MORALES, 

PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES los 

están involucrando en un proceso como empleadores, condición que jamás han 

ostentado, tal como se lograra probar dentro del proceso. 

QUINTA EXCEPCION DE FONDO. PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES 

DERIVADAS DE LOS DERECHOS LABORALES RECLAMADOS. 

Sin reconocer ningún derecho a favor de la parte demandante, solicito se tenga en 

cuenta la prescripción de todos los derechos laborales dentro del presente proceso, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo 

y en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

Prevén las normas antes citadas, que las acciones correspondientes a los derechos 
regulados en el régimen sustancial del trabajo prescriben en tres años, que se 
cuentan desde que la respectiva obligación se hizo exigible. En consecuencia, 
solicito se tenga en cuenta el fenómeno de la prescripción para cualquier derecho 
que se vea afectado por este fenómeno jurídico. 
 
SEXTA EXCEPCION GENERICA: Las demás que resulten probadas durante el 
curso del proceso. 
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P R U E B A S: 

 
1.- DOCUMENTALES: 
1.1.- Derecho de petición de fecha 2 de marzo de 2023, dirigido a JESUS ANTONIO 
LESMES CUCAITA, representante legal empresa COOTRANSMIRAFLOREÑA y 
Certificación de aportes de SALOMON BUITRAGO RIVERA; en 7 folios.   
 
1.2.- Certificado de aportes ASOPAGOS S.A.; en 5 folios. 
 
1.3.- Certificado de tradición del vehículo de placas UPN700 y recibo pago; en 2 
folios.  
  
1.4.- Contrato de arrendamiento de fecha 23 de julio de 2012; en 2 folios. 
 
1.5.- Registro civil de nacimiento de CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES; en 
1 folio. 
 
1.6.- Derecho de petición de fecha 01 de marzo de 2023, dirigido a ELBER YAMID 
PEDRAOS HOLGUIN, alcalde de Páez; en 2 folios. 
 
1.7.- Respuesta al derecho de petición y sus anexos, según documento del 15 de 
marzo de 2023; en 23 folios. 
 
1.8.- Derecho de petición dirigido a LUIS MORENO BUITRAGO, representante 
legal empresa SERVIMOREL LTDA.; en 1 folio. 
 
1.9.- Certificación de fecha 2 de agosto de 2016, firmada por LUIS ALFONSO 
MORENO CUBIDES, representante legal SERVIMOREL LTDA.; en 1 folio. 
 
1.10.- Derecho de petición de fecha 9 de marzo de 2023, dirigido a MEDIMAS EPS 
S.A.S.; en 7 folios.  
 
1.11.- Certificación de pagos MEDIMAS dirigida a SALOMON BUITRAGO RIVERA; 
en 5 folios. 
 
1.12.- Certificación de pagos MEDIMAS dirigida a PEDRO MORALES ROCHA; en 
4 folios. 
 
1.13.- Derecho de petición de fecha 2 de marzo de 2023, dirigido a empresa 
OCENSA; en 2 folios. 
 
1.14.- Respuesta negativa a derecho de petición, suscrita por Gerente de relaciones 
laborales y compensación de OCENSA; en 1 folio. 
 
1.15.- Derecho de petición de fecha 9 de marzo de 2023, dirigido a empresa 
MORELCO; en 2 folios. 
 
1.16.- Respuesta negativa a derecho de petición, suscrita por el representante legal 
de MORELCO S.A.S.; en 1 folio. 
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1.17.- Derecho de petición de fecha 2 de marzo de 2023, dirigido a empresa TGI; 
en 2 folios. 
 
1.18.- Respuesta negativa a derecho de petición, suscrita por el subdirector de 
relaciones laborales de empresa TGI; en 1 folio.  
  
1.19.- Derecho de petición de fecha 9 de marzo de 2023, dirigido a empresa 
MASSY ENERGY; en 2 folios. 
 
1.20.- Respuesta negativa a derecho de petición, suscrita por Abogado laboral de 
MASSY ENERGY COLOMBIA S.A.S.; en 1 folio. 
 
1.21.- Derecho de petición de fecha 9 de marzo de 2023, dirigido a la empresa 
WORLEY PARSONS, en 2 folios. 
 
1.22.- Derecho de petición de fecha 9 de marzo de 2023, dirigido a la empresa 
ISMOCOL S.A., en 2 folios. 
 
1.23.- Derecho de petición de fecha 5 de julio de 2023, dirigido a la empresa 
GRUPO ATLAS; en 2 folios. 
 
1.24.- Derecho de petición de fecha 5 de julio de 2023, dirigido a la empresa WQ 
INGENIERIA; en 2 folios. 
  
1.25.- Derecho de petición de fecha, dirigido a la empresa LANTUR S.A.S.; en 1 
folio. 
 
1.26.- Derecho de petición de fecha 13 de marzo de 2023, dirigido a la 
FEDERACION DE GANADEROS DE BOYACA; en 2 folios. 
 
1.27.- Pantallazos de los envíos de los derechos de petición a WORLEY 
PARSONS, ISMOCOL S.A., GRUPO ATLAS, WQ INGENIERIA, LANTUR S.A.S., 
y FEDERACION DE GANADEROS DE BOYACA; en 3 folios. 
 
1.28.- Afiliaciones de SALOMON BUITRAGO RIVERA en el Ministerio de Salud y 
Protección Social; en 2 folios. 
 
1.29.- Afiliaciones de GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR en el Ministerio de 
Salud y Protección Social; en 2 folios. 
 
1.30- Derecho de petición de fecha 16 de marzo de 2023, dirigido a la 
ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD “ADRES”; en 7 folios. 
 
1.31.- Respuesta negativa al derecho de petición de fecha 26 de marzo de 2023, 
por parte de “ADRES”; en 3 folios. 
 
1.32.- Derecho de petición de fecha 9 de marzo de 2023, dirigido a la EPS 
SANITAS; en 7 folios. 
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1.33.- Respuesta negativa al derecho de petición de fecha 16 de marzo de 2023, 
por parte de EPS SANITAS; en 2 folios. 
 
1.34.- Consulta en línea ADRES fecha de reporte 15 de marzo de 2023, 
correspondiente a SALOMON BUITRAGO RIVERA; en 3 folios. 
 
1.35.- Consulta en línea ADRES fecha de reporte 15 de marzo de 2023, 
correspondiente a GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR; en 1 folio. 
 
1.36.- Derecho de petición de fecha 9 de marzo de 2023, dirigido a COOSALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.; en 4 folios. 
 
1.37.- Respuesta negativa al derecho de petición de fecha 28 de marzo de 2023, 
por parte de EPS COOSALUD; en 3 folios. 
 
1.38.- Derecho de petición de fecha 7 de julio de 2023, dirigido a la SEGUROS 
ALFA; en 3 folios. 
 
1.39.- Derecho de petición de fecha 7 de julio de 2023, dirigido a la PORVENIR 
S.A.; en 4 folios. 
 
1.40.- Derecho de petición de fecha 7 de julio de 2023, dirigido a la 
COLPENSIONES; en 3 folios.  
 
1.41.- Pantallazos de radicación de los derechos de petición a, SEGUROS ALFA, 
PORVENIR y COLPENSIONES; en 2 folios. 
 
1.42.- Certificado de existencia y representación legal de SAMAN ASESORIAS 
CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS S.A.S.; en 13 folios. 
 
1.43.- Acta de constitución y estatutos de ASOTRANSPAEZ; en 29 folios. 
 
1.44.- Factura electrónica pago Certificado de Existencia y Representación Legal 
ASOTRANSPAEZ; en 1 folio. 
  
2.- TESTIMONIALES: 
 
Sírvase, señor Juez decretar las declaraciones que relaciono a continuación, 
mayores de edad y cuyos datos personales igualmente relaciono al pie de sus 
nombres; para que bajo la gravedad del juramento declaren sobre todo cuanto les 
consta respecto al vinculo que existió entre GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR 
y SALOMON BUITRAGO RIVERA, de una parte, y de la otra PEDRO MORALES 
ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES 
MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES MORALES, en el periodo 
comprendido entre el año 2003 al año 2022; si el señor SALOMON BUITRAGO 
RIVERA, se desempeñó como contratista a favor de la familia MORALES, si él 
contrataba trabajadores por su cuenta para el desempeño de las obras contratadas 
por la familia MORALES, y demás aspectos relacionados con este tipo de 
contratación; si el señor SALOMON BUITRAGO RIVERA prestaba sus servicios a 
otras personas naturales y jurídicas en el mencionado periodo año 2003 al año 
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2022 y demás aspectos que les conste sobre este particular; y en general para que 
declaren sobre los hechos de la demanda y su contestación.  
 

Los nombres y datos personales de los testigos son los que relaciono a 

continuación,  precisando que algunos de ellos no tienen correo electrónico: 

 
1. PABLO NAIRO MORALES ROA 

CC 80.159.340 de Bogotá 

Celular: 3222284972 

Dirección: Vereda Loma Alta de Páez 

 

2. JOSE ESTEBAN LEGUIZAMON  

CC 4.165.448 de Miraflores 

Celular: 3144801984 

Dirección: Vereda Loma Alta de Páez 

 

3. MARCO TULIO GONZALEZ ACOSTA 

CC 74.348.164 de Miraflores 

Celular: 3112647791 

Dirección: Autopista sur No 66-78 Bogotá DC 

Correo electrónico: marcotgonzalez84@gmail.com 

 

4. MARCO TULIO GONZALEZ BUITRAGO 

CC 4.163.255 de Miraflores 

Celular: 3058353526 

Dirección: Vereda Ayatá Finca Puerto López de Miraflores 

 

5.  ROBERTO ROMERO MARTINEZ 

CC 9.506.011 

Celular: 3124264737 

Dirección: Vereda Yapompo de Páez 

   

3.- INTERROGATORIOS DE PARTE: 
 
Sírvase, señora Juez, decretar la práctica de un interrogatorio de parte a la 
demandante GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR, para que bajo la gravedad del 
juramento absuelva el interrogatorio de parte que se le formulara. 
 
4.- OFICIAR 
 
4.1.- Sírvase Señora Juez, oficiar a las siguientes personas jurídicas: 

EMPRESA OCENSA, al correo electrónico: 

notificaciones.judiciales@ocensa.com.co ;  EMPRESA MORELCO, al correo 

electrónico: info@morelco.com.co ; EMPRESA TGI, correo electrónico: 

notificaciones.judiciales@tgi.com.co ; EMPRESA MASS ENERGY, correo 

mailto:notificaciones.judiciales@ocensa.com.co
mailto:info@morelco.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@tgi.com.co
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electrónico: contacto.co@massygroup.com ; para que con destino a este proceso 

se sirva, ordenar a quien corresponda, informar lo siguiente:  

1.- Si el señor SALOMON BUITRAGO RIVERA (q.e.p.d.), identificado en vida con 

la cedula de ciudadanía número 74.346.865 de Miraflores y GLORIA ISABEL 

FONSECA BOLIVAR, identificada con cedula de ciudadanía numero 51.989.715 de 

Bogotá, tenían algún tipo de vinculación contractual con su empresa, durante el 

periodo comprendido entre el 8 de agosto de 2003 a mayo de 2022. 

2.- En caso afirmativo, expedir constancia del tipo de vinculación contractual, con 

destino al JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES, dentro del 

proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, demandante GLORIA ISABEL 

FONSECA BOLIVAR, Demandados PEDRO MORALES ROCHA y OTROS, 

Radicado: 154553189001-2023-00004-00, correo electrónico: 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co , celular: 3222126645. 

Fundamento mi anterior petición, en razón a que mi poderdante PEDRO MORALES 

ROCHA, radicó los respectivos derechos de petición que adjunto como prueba, sin 

hasta la fecha obtener respuesta de fondo, ya que su respuesta fue negativa por 

tratarse la información y documentos solicitados como de carácter privado, con 

reserva y que no pueden ser entregados a terceras personas, salvo orden de 

autoridad competente.  

 4.2.- Sírvase Señora Juez, oficiar a las siguientes personas jurídicas: 

EMPRESA WORLEY PARSONS, al correo electrónico: bd.colombia@worley.com   

EMPRESA ISMOCOL S.A., al correo electrónico: financiero.contale@ismocol.com  

EMPRESA LANTUR S.A.S., correo electrónico: translantur@gmail.com ; 

EMPRESA VQ INGENIERIA, correo electrónico: info@vqingenieria.com  ; 

FEDERACION DE GANADEROS DE BOYACA, correo electrónico: 

secretaria@fabegan.org ; para que con destino a este proceso se sirva, ordenar a 

quien corresponda, informar lo siguiente:  

1.- Si el señor SALOMON BUITRAGO RIVERA (q.e.p.d.), identificado en vida con 

la cedula de ciudadanía número 74.346.865 de Miraflores y GLORIA ISABEL 

FONSECA BOLIVAR, identificada con cedula de ciudadanía numero 51.989.715 de 

Bogotá, tenían algún tipo de vinculación contractual con su empresa, durante el 

periodo comprendido entre el 8 de agosto de 2003 a mayo de 2022. 

2.- En caso afirmativo, expedir constancia del tipo de vinculación contractual, con 

destino al JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES, dentro del 

proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, demandante GLORIA ISABEL 

FONSECA BOLIVAR, Demandados PEDRO MORALES ROCHA y OTROS, 

Radicado: 154553189001-2023-00004-00, correo electrónico: 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co , celular: 3222126645. 

Fundamento mi anterior petición, en razón a que mi poderdante PEDRO MORALES 

ROCHA, radicó los respectivos derechos de petición que adjunto como prueba, sin 

hasta la fecha obtener respuesta alguna.  

4.3.- Sírvase Señora Juez, oficiar a las siguientes personas jurídicas: 

mailto:contacto.co@massygroup.com
mailto:j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:bd.colombia@worley.com
mailto:financiero.contale@ismocol.com
mailto:translantur@gmail.com
mailto:info@vqingenieria.com
mailto:secretaria@fabegan.org
mailto:j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD “ADRES”, correo electrónico: 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co ; EPS SANITAS, correo electrónico: 

notificajudiciales@keralty.com ; COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

S.A., correo electrónico: notificacioncoosaludeps@coosalud.com ; para que con 

destino a este proceso se sirva, ordenar a quien corresponda:  

1.- Expedir constancia o certificación si SALOMON BUITRAGO RIVERA (q.e.p.d.), 

identificado en vida con la cedula de ciudadanía número 74.346.865 de Miraflores 

y GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR, identificada con cedula de ciudadanía 

número 51.989.715 de Bogotá, estuvieron o están afiliados al sistema de seguridad 

social en salud del régimen contributivo a través de una EPS o régimen subsidiado, 

durante el periodo comprendido entre el 8 de agosto de 2003 a diciembre de 2015. 

2.- En caso afirmativo, expedir las respectivas constancias, con destino al 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES, dentro del proceso 

Ordinario Laboral de Primera Instancia, demandante GLORIA ISABEL FONSECA 

BOLIVAR, Demandados PEDRO MORALES ROCHA y OTROS, Radicado: 

154553189001-2023-00004-00, correo electrónico: 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co , celular: 3222126645. 

Fundamento mi anterior petición, en razón a que mi poderdante PEDRO MORALES 

ROCHA, radicó los respectivos derechos de petición que adjunto como prueba, sin 

hasta la fecha obtener respuesta de fondo, ya que su respuesta fue negativa por 

tratarse la información y documentos solicitados como de carácter privado, con 

reserva y que no pueden ser entregados a terceras personas, salvo orden de 

autoridad competente.  

4.4.- Sírvase Señora Juez, oficiar a las siguientes personas jurídicas: 

SEGUROS ALFA, correo electrónico: servicioalcliente@segurosalfa.com.co ; para 

que con destino a este proceso se sirva, ordenar a quien corresponda:  

1.- Expedir constancia o certificación del concepto por el cual se reconoce y se paga 

la pensión con numero de resolución 126007 a la señora GLORIA ISABEL 

FONSECA BOLIVAR, identificada con cedula de ciudadanía número 51.989.715 de 

Bogotá. 

2.- En caso afirmativo, expedir la respectiva constancia, con destino al JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES, dentro del proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia, demandante GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR, 

Demandados PEDRO MORALES ROCHA y OTROS, Radicado: 154553189001-

2023-00004-00, correo electrónico del Juzgado: 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co , celular: 3222126645. 

Fundamento mi anterior petición, en razón a que mi poderdante PEDRO MORALES 

ROCHA, radicó los respectivos derechos de petición que adjunto como prueba, sin 

hasta la fecha obtener respuesta. 

4.5.- Sírvase Señora Juez, oficiar a las siguientes personas jurídicas: 

mailto:notificaciones.judiciales@adres.gov.co
mailto:notificajudiciales@keralty.com
mailto:notificacioncoosaludeps@coosalud.com
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PORVENIR S.A., correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co ; 

COLPENSIONES, correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  para que con destino a este proceso 

se sirvan, ordenar a quien corresponda:  

1.- Expedir constancia o certificación de cuales fueron los empleadores públicos o 

privados con sus respectivos nombres e identificaciones que contribuyeron con el 

pago de aportes a pensión a favor de SALOMON BUITRAGO RIVERA (q.e.p.d.), 

identificado en vida con la cedula de ciudadanía número 74.346.865 de Miraflores 

y GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR, identificada con cedula de ciudadanía 

número 51.989.715 de Bogotá. 

2.- En caso afirmativo, expedir la respectiva constancia, con destino al JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES, dentro del proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia, demandante GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR, 

Demandados PEDRO MORALES ROCHA y OTROS, Radicado: 154553189001-

2023-00004-00, correo electrónico: 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co , celular: 3222126645. 

Fundamento mi anterior petición, en razón a que mi poderdante PEDRO MORALES 

ROCHA, radicó los respectivos derechos de petición que adjunto como prueba, sin 

hasta la fecha obtener respuesta. 

4.6.- Oficiar, a la Cámara de Comercio de Tunja, para que expida certificado de 

existencia y representación legal de la ASOCIACION DE TRANSPORTADORES 

DE PAEZ “ASOTRANSPAEZ”. 

Fundamento mi anterior petición, en razón a que no obstante que se pagó el valor 

del certificado, desde el día 6 de julio de 2023, según prueba que adjunto, hasta la 

fecha de contestación de la demanda no ha sido expedido. 

 

D E R E C H O: 

 
Como disposiciones legales aplicables invoco los Arts. 25 al 27, 31, 32,  y SS., del 
Código Procesal del Trabajo; Art. 62 y Ss. del C. de P. L., Arts. 34, 67 y SS. del 
Código Sustantivo de Trabajo; Código Civil; y demás normas concordantes 
aplicables. 
 

A N E X O S: 
 
El poder a mí conferido. Los relacionados en el acápite de pruebas documentales. 
 
            

N O T I F I C A C I O N E S: 
  
PEDRO MORALES ROCHA, ANA CECILIA MORALES DE MORALES, CRISTIAN 
CAMILO MORALES MORALES, y PATRICIA MORALES MORALES, los tres 
primeros en la Vereda Loma Alta del Municipio de Paez, Boyaca. La última 
nombrada en la carrera 69C No.31-96 sur, Barrio Carvajal, Bogotá D.C.  
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Todos mis poderdantes recibirán notificación virtual en el correo electrónico: 
nogamor1952@gmail.com  
 
Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho o  en la carrera 12 No. 
14 A-18, Of: 302 de la ciudad de Sogamoso. Correo electrónico: 
carlosalherrera740@gmail.com  
 
Cordialmente, 
 
 

                                                  
                                             CARLOS ALBERTO HERRERA PEÑA 
                                             C. C. No. 9`521.248 de Sogamoso 
                                                 T. P. No. 43.670 del C.S.J. 
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SPEI-OFIC-024-2023 

Páez, marzo 15 de 2023 
 
 
Señor 
PEDRO MORALES ROCHA 
Celular: 3118422504 
Email: nogamor1952@gmail.com 
Solicitante  
 
 
Referencia: Respuesta a su derecho de petición de fecha 01 de marzo de 2023 
 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente me permito dar respuesta a solicitud así:  
 

1. Consultado el archivo central de la entidad y bases de datos de la secretaria de hacienda se consolido 
la siguiente información de contratos u ordenes de trabajo que el señor Salomón Buitrago adelanto con 
el Municipio de Páez, los cuales se relacionan a continuación: 

 

ÍTEM CONTRATO OBJETO FECHA VALOR 
TOTAL 

EVIDENCIA 

 
 
 

1 

 
 
ORDEN DE 
TRABAJO NO 
243 DE 2007. 

JORNALES EN EL 
SERVICIO DE 
VACUNACIÓN DEL II 
CICLO CONTRA LA 
FIEBRE AFTOSA DE 
2007, EN LAS VEREDAS 
DE YAPOMPO, TUNJO, 
CARACOLES, VEREDA 
CENTRO Y GUAMAL. 

 
 

01/12/2007 

 
 

$ 1.256.000,00 

Se adjunta 
pagos 
realizados, 
actas.  
Total folios: 
07 folios 

 
2 

ORDEN DE 
TRABAJO No 
081 DE 2004. 

REALIZAR CORTES DE 
AGUA, ROCERÍA DEL 
ACCESO 
CARRETEABLE A LA 
ESCUELA DE LOMA 
ALTA 

 
 

30/05/2004 

 
 

$ 240.000,00 

Se adjunta 
pagos 
realizados, 
actas.  
Total folios: 
06 folios 

3 CONTRATO 
DE OBRA No 

ADECUACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL 

 
28/04/2017 

 
$ 24.376.707,55 

Se adjunta 
contrato y 
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COP-05-MP-
IMC-042-2017 

PUENTE QUE 
COMUNICA LAS 
VEREDAS DE CEIBAL Y 
YAPOMPO DEL 
MUNICIPIO DE PAÉZ 
BOYACÁ  

acta de 
liquidación. 
Total folios: 
08 folios 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ELBER YAMID HOLGUÍN PEDRAOS 
Alcalde de Páez-Boyacá 
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Páez (Boy), 09 de marzo de 2023  
 
 
Señor (es) 
MEDIMAS EPS  S.A.S  EN LIQUIDACIÓN 

notificacionesjudiciales@medimas.com.co 
La ciudad 
 
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR 
 
 
PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía 

número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio 
de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la 
Constitución  Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas 
concordante, por medio del presente me permito solicitar se atienda la  siguiente  petición, 
con base en los siguientes. 
 

HECHOS 

 
PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma 

Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón 
Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá,  hasta el mes de  mayo del año 2022. 
 
SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 

desplazaban constantemente  al  área urbana como rural  del Municipio a realizar diferentes 
trabajos con vinculación laboral o por contrato con  distintos empleadores  tanto públicos 
como privados . 
 
Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la 
siguiente: 
 

PETICIÓN 

 
a. Se  expida constancia  o certificación de acuerdo a la base de datos que tiene 
Medimas E.P.S  S.A.S en liquidación  cuales fueron los  empleadores  (empresas públicas 
o privadas) con  sus respectivos nombres e identificaciones que contribuyeron con el pago  
de aportes en salud  del señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en 
vida con la cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel 
Fonseca Bolivar, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá, 
durante el periodo comprendido desde el 08 de agosto del  año 2003 hasta el mes de mayo 
del año 2022 .  
 

mailto:notificacionesjudiciales@medimas.com


 
  

 

b. Petición  que fundamento  con base en la consulta  realizada en el ADRES de 
afiliados compensados  donde se indica que el  señor Buitrago y la señora Gloria Isabel   
tenían  una afiliación como cotizante o beneficiarios  de  dicha EPS, desconociendo sus  
empleadores.  
 
La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso 

laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  

Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera del 

señor Buitrago (q.e.p.d). 
 
 

ANEXOS 

 

Copia de  la  consulta de afiliados  compensados  efectuada en la pagina del  ADRES  del 
señor Salomon Buitrago Rivera  (q.e.p.d)  y la señora Gloria  Isabel  Fonseca Bolivar.  
 
 
 

NOTIFICACIONES 

 

 

Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en 
mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.  
 
 
Cordialmente, 
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   En liquidación 

 
 
 
 
 

 

 

Bogotá D.C., 08 de marzo de 2023 

REC-002383-202303 

 

 

Señor: 

SALOMON  BUITRAGO RIVERA 
Bogotá, D. C. 
 

CERTIFICACION DE PAGOS 

 
La EPS MEDIMÁS En Liquidación Régimen Contributivo (EPS044) se permite certificar los pagos a salud, 
realizados para el aportante identificado con CC 74346865 desde el 01 de agosto de 2017 hasta el 16 de 
marzo de 2022 para fines pertinentes. 

 

TIPO DE DOCUMENTO DOCUMENTO COTIZANTE NOMBRE DEL COTIZANTE 

CC  74346865 SALOMON  BUITRAGO RIVERA 

 

Nro. 

Planilla 
Periodo 

Reportado 
Doc. 

Empleador 
Razón Social 

Empleador 
IBC Cotización Novedades Días 

Cotizados 

11989798 201708 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

585,660 73,300 RET 15 

12672215 201802 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

1,003,936 125,600 ING,RET 16 

12896508 201804 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

26,042 3,300 ING,RET 1 

8480612627 201805 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

1,882,380 235,300 ING 30 

8480612640 201806 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

1,882,380 235,300  30 



  
   
 

   En liquidación 

 
 
 
 
 

 

LINEA LOS OCOBOS. 

8481461744 201807 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

1,882,380 235,300  30 

8482737953 201808 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

1,882,380 235,300 RET 30 

7705572381 201811 901212443 CONSORCIO CASARS 390,621 15,700 ING 15 

7708816646 201812 901212443 CONSORCIO CASARS 781,242 31,300 RET 30 

8487887789 201901 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

878,444 109,900 ING 14 

8488787147 201902 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

1,984,020 248,100  30 

8489767651 201903 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

1,984,020 248,100  30 

8491126582 201904 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

1,984,020 248,100 RET 30 

7730065107 201909 901156629 SAMAN ASESORIAS 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS SAS 

828,116 33,200 ING 30 

7733891709 201910 901156629 SAMAN ASESORIAS 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS SAS 

828,116 33,200  30 

8498975103 201911 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

754,794 94,400 ING 18 



  
   
 

   En liquidación 

 
 
 
 
 

 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

7736191491 201911 901156629 SAMAN ASESORIAS 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS SAS 

828,116 33,200  30 

7738709641 201912 901156629 SAMAN ASESORIAS 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS SAS 

828,116 33,200  30 

9400818670 201912 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

1,257,990 157,300  30 

4314002375 201911 74346865 SALOMON BUITRAGO 

RIVERA 
828,116 103,600 ING,RET 30 

7739652714 202001 901156629 SAMAN ASESORIAS 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS SAS 

552,078 22,100 RET 20 

9401741658 202001 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

1,257,990 157,300 ING,RET 30 

9402885808 202002 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

1,257,990 157,300 ING 30 

9403478851 202003 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

1,257,990 157,300 RET 30 

9404803756 202003 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

321,862 40,300 ING,RET 11 

9412617861 202011 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

461,263 18,500 ING 11 



  
   
 

   En liquidación 

 
 
 
 
 

 

9413897409 202012 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

1,305,810 52,300  30 

9414984311 202101 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

1,305,810 52,300 RET 30 

9420981852 202106 820000359 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

MIRAFLORES 

COOTRANSMIRAFLORENA 

LINEA LOS OCOBOS. 

1,458,481 58,400 ING,RET 30 

9423424367 202107 901343708 LINEA NACIONAL 

ESPECIAL DE TURISMO 

SAS 

1,326,840 165,900 ING 30 

9423580013 202108 901343708 LINEA NACIONAL 

ESPECIAL DE TURISMO 

SAS 

1,326,840 165,900  30 

9424368964 202109 901343708 LINEA NACIONAL 

ESPECIAL DE TURISMO 

SAS 

1,326,840 165,900 RET 30 

9425499600 202110 901343708 LINEA NACIONAL 

ESPECIAL DE TURISMO 

SAS 

88,456 11,100 ING,RET 2 

7820384093 202112 901156629 SAMAN ASESORIAS 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS SAS 

817,674 32,800 ING 27 

7821614750 202201 901156629 SAMAN ASESORIAS 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS SAS 

908,526 36,400  30 

7825724097 202202 901156629 SAMAN ASESORIAS 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS SAS 

1,000,000 40,000  30 

7829464596 202203 901156629 SAMAN ASESORIAS 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS SAS 

1,000,000 40,000  30 

 



  
   
 

   En liquidación 

 
 
 
 
 

 

Cualquier inquietud con la información aquí contenida, puede comunicarse vía correo electrónico a la cuenta 
de correo notificacionesjudiciales@medimas.com.co. 

El presente certificado, se expide a solicitud del interesado, para los fines pertinentes. 

 
Elaborado por: Ruth Cecilia Arévalo  
 
Medimas EPS en Liquidación. 
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Bogotá D.C. 14 de marzo de 2023                               DPM-4361-2023                              

Radicado: 1202317009325 

(favor citar este número al contestar) 

 

 

Señor 

PEDRO MORALES ROCHA 

Peticionario  

Correo electrónico: nogamor1952@gmail.com  

 

Traslado por Competencia ***POR FAVOR DAR RESPUESTA DIRECTAMENTE AL PETICIONARIO*** 

COOSALUD EPS S.A  

notificacioncoosaludeps@coosalud.com  

 

 

Referencia: Solicitud de Información – Certificación de Empleadores y 

Aportes de Salomón Buitrago Rivera y Gloria Isabel Fonseca Bolívar. 

Asunto: Pronunciamiento Medimás EPS S.A.S 

 

 

Reciba un cordial saludo, 

 

En atención a la petición de la referencia radicada a Medimás EPS en Liquidación, a través de 

la cual solicita: “Se expida constancia o certificación de acuerdo a la base de datos que 

tiene Medimás E.P.S S.A.S en liquidación cuales fueron los empleadores (empresas públicas 

o privadas) con sus respectivos nombres e identificaciones que contribuyeron con el pago 

de aportes en salud del señor Salomón Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificó en vida 

con la cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca 

Bolívar, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá, durante el 

periodo comprendido desde el 08 de agosto del año 2003 hasta el mes de mayo del año 

2022”. Una vez efectuadas las validaciones técnicas al interior de la entidad, por medio del 

presente escrito me permito emitir un pronunciamiento en los siguientes términos: 

 

I. Consideración Preliminar.  

Previó a emitir un pronunciamiento de fondo, es menester indicar que la Superintendencia 

Nacional de Salud, mediante Resolución No.  2022320000000864 - 6 del 8 de marzo del año 2022, 

ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención 

forzosa administrativa para liquidar a MEDIMÁS EPS S.A.S., y se designó como LIQUIDADOR de 

MEDIMÁS EPS S.A.S., al suscrito FARUK URRUTIA JALILIE, quien por mandato especial ejerceré las 

funciones propias del cargo, de acuerdo con lo previsto en las normas del Sistema General de 

Seguridad Social, el Decreto Ley 663 de 1993 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás 

normas que le sean aplicables. Para el efecto, durante el proceso de liquidación podré adoptar 

las medidas previstas en el artículo 9.1.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010. Así mismo, ejercer la 

función de representante legal de la entidad objeto de liquidación, de conformidad con lo 

dispuesto en la parte motiva del acto administrativo ya referenciado. 

II. De la petición en concreto.  
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Acorde con la manifestación que reposa en el traslado, el objeto del derecho de petición por 

usted presentado se circunscribe al siguiente: 

 

Ilustración No. 1 – Contenido de la petición. 

 

 

 

 Consideraciones sobre el derecho de petición.   

De cara al derecho fundamental de petición, es importante indicar que Medimás EPS hoy en 

Liquidación, respeta y acata las disposiciones que regulan el derecho de petición, en armonía 

con los demás derechos fundamentales, por lo tanto, reconoce su ejercicio y su protección 

jurídica, lo que involucra obligaciones y responsabilidades de ambas partes.  

Con lo anterior, es trascendental indicar que si bien es cierto, el contenido del derecho de 

petición reside en la resolución pronta, oportuna y congruente de la correspondiente solicitud, 

también lo es que, la respuesta que se emita no implica siempre aceptación de lo solicitado, 

en tanto habrá casos en los cuales nos encontremos en imposibilidad jurídica de emitir, lo que 

se traduce en que este derecho no es absoluto, sino que supone una carga que condiciona su 

realización, de acuerdo con el objeto de la petición formulada.   

 

Hechas las anteriores precisiones, a continuación, se procede a emitir el siguiente 

pronunciamiento: 

 

III. Respuesta de Medimás EPS en Liquidación: 
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Una vez validada las bases de datos disponibles en la entidad, con las implicaciones y 

deficiencias documentales que conlleva el proceso liquidatorio, habiendo verificado 

con el componente de aseguramiento, quien presentó los siguientes hallazgos frente a 

su solicitud:  

ITEM DOCUMENTO RAZÓN SOCIAL OBSERVACIONES 

1 6753831 PEDRO MORALES ROCHA 

Dando respuesta a su solicitud nos permitimos 

enviar Certificado de aportes del señor 

SALOMON BUITRAGO RIVERA con CC 

74346865. 

 

De acuerdo con la validación realizada en el 

sistema se informa, que la señora GLORIA 

ISABEL FONSECA BOLIVAR identificada 

con CC 51989715, según ADRES, se 

encuentra afiliada para COOSALUD EPS S.A. 

-CM, con fecha de afiliación del 12/01/2016, en 

calidad de Cotizante Activa. 

 

 

Por consiguiente, nos permitimos atender su solicitud correspondiente al Certificado de 

Aportes del señor SALOMON BUITRAGO RIVERA (q.e.p.d), mediante el siguiente 

documento:  

 

Teniendo en cuenta el insumo brindado en lo referente a la señora Gloria Isabel Fonseca 

Bolívar, es importante precisar que esta petición deberá ser objeto de solicitud ante 

COOSALUD EPS S.A-CM, al resultar ser esta entidad encargada de prestarle servicios de 

salud. Por lo tanto, esta aseguradora correrá traslado por competencia a la EPS 

relacionada en líneas precedentes, para que esta entidad en cumplimiento de su deber 

legar le entregue el documento por usted solicitado. 

En concordancia con lo anterior, y teniendo en cuenta que Medimás EPS hoy en 

liquidación, no es la entidad competente para responder de fondo la petición elevada, 

se procedió de conformidad con lo estipulado en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, 

a dar traslado de la solicitud efectuada al prestador COOSALUD EPS S.A - CM, en aras 

de que sea esté quien brinde respuesta oportuna y de fondo ÚNICAMENTE al 

peticionario al correo nogamor1952@gmail.com ***SEÑOR EPS POR FAVOR DAR 

RESPUESTA DIRECTAMENTE AL PETICIONARIO** 

En los anteriores términos y luego de haber realizado un proceso analítico, minucioso y detallado 

para la verificación de los hechos objeto de la petición de la referencia, se da respuesta de 

fondo a la misma, con términos de suficiente y efectividad, ello en consonancia con lo 

ordenando por la carta magna y por la Honorable Corte Constitucional en sus múltiples 

pronunciamientos de orden jurisprudenciales, así:  
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  “Este Tribunal ha entendido que una respuesta de fondo es aquella que refleja que la 

entidad ha realizado un proceso analítico y detallado para la verificación de los hechos. 

Es la respuesta que enuncia el marco jurídico que regula el tema sobre el cual se está 

cuestionando, y que hace un análisis y confrontación de la petición, sin importar si la 

misma es favorable o no a los intereses del peticionario. 

 

Una respuesta que no reúna este requisito condena al solicitante a una situación de 

incertidumbre, especialmente si se considera que, en muchos eventos, de esa respuesta 

depende el ejercicio de otros derechos subjetivos, como el derecho al acceso a la 

información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

 

También se ha considerado que los presupuestos de suficiencia, efectividad y 

congruencia pueden ser empleados para entender como satisfecho un derecho de 

petición. Por lo tanto, “una respuesta es suficiente cuando resuelve materialmente la 

solicitud y satisface los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la contestación 

sea negativa a las pretensiones del peticionario; es efectiva si soluciona el caso que se 

plantea (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es congruente si existe coherencia entre lo 

respondido y lo pedido1”.  

 

De la misma manera, se precisa que este documento es de carácter informativo y se emite en 

el marco de la petición elevada, por lo que el mismo no constituye aceptación, ni sustituye el 

proceso definido por la ley para la prestación y graduación de acreencias. 

 

A su vez, se reitera nuestro compromiso de atender integral y oportunamente las peticiones que 

se presenten a esta Aseguradora en garantía al derecho fundamental de petición.  

 

Por último, y con el objetivo de mantener informada a los distintos grupos de intereses y de 

conformidad con el deber legal, en el marco de la liquidación se ha procedido a comunicar 

en diarios de amplia circulación los edictos correspondientes. De la misma manera a través de 

la página web de la EPS se traslada la información relevante del proceso: 

https://medimas.com.co/liquidacion/ 

 

 

Cordialmente,  

 

FARUK URRUTIA JALILIE 

Representante Legal Liquidador 

MEDIMÁS EPS S.A.S EN LIQUIDACIÓN.  
Proyectó: DRS  /Revisó: VSYL / Aprobó: LND Coordinador Equipo jurídico de la liquidación 

 
Anexo: 

  

 

 

 
1 Sentencia T-608/13 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#86
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#209
https://medimas.com.co/liquidacion/
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Bogotá D.C., marzo de 2023 
 
Señor:  
PEDRO MORALES ROCHA 
Email: nogamor1952@gmail.com   
Vereda Loma Alta 
Páez, Boyacá 
 

Referencia: Respuesta sobre su petición 
 
 
Apreciado señor Morales,  
 
Reciba un especial saludo del Oleoducto Central S.A. En atención a su comunicación en la 
que solicita información de carácter laboral sobre terceras personas, nos permitimos 
manifestarle que de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la ley 1755 de 2015, 
esta información es de carácter reservado y, únicamente el titular de esta, sus apoderados 
o personas autorizadas con facultad expresa para acceder a ella, son los únicos que podrán 
solicitarla. 
 
Teniendo en cuenta que usted no acredita ninguna de estas condiciones, no es posible 
acceder a su solicitud. 
 
Cordial Saludo,  
 
 
 
 
ANDRÉS AGUDELO PUERTA 

Gerente de Relaciones Laborales y Compensación 

DocuSign Envelope ID: A63B9BA7-A056-4561-8D7C-F3EAB9C7EAC5
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Páez (Boy), 09 de marzo de 2023  
 
 
Señores  
EMPRESA   MORELCO 

info@morelco.com.co 
La  Ciudad 
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR 

 
 
PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía 

número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio 
de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el articulo 23 de la 
Constitución  Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas 
concordantes, por medio del presente me permito solicitar se atienda la  siguiente  petición, 
con base en los siguientes. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma 

Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón 
Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá D.C,  hasta el mes de  mayo del año 
2022. 
 
SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 

desplazaban constantemente a realizar diferentes trabajos en el área urbana y rural del 
Municipio con vinculación laboral o por contrato con dicha empresa.  
 
Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la 
siguiente: 
 

PETICIÓN 
 
a. Si el señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la 
cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar 
identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá  D.C, tenían  algún 
tipo de vinculación contractual con la empresa, ya sea a través del orden de prestación de 
servicios, en alguna de las vacantes, durante el periodo comprendido desde el 08 de agosto 
del  año 2003 hasta el mes de mayo del año 2022 y  bajo qué modalidad si contratando 
directamente o a través de una empresa legalmente constituida.  
 
b. Que dado el suceso de vinculación del señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca 
se expida copia de los contratos de vinculación de los referidos con la empresa  
info@morelco.com.co. 



 
  

 

La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso 

laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  

Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera del 
señor Buitrago (q.e.p.d). 
 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en 
mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.  
 
 
Cordialmente, 
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T+57(1) 5188880 
Av. Carrera 9 N° 115-6/30 
Edificio Tierra Firme Of. 2602 
Bogotá, Colombia 

morelco.com.co 

 

  Bogotá, 21 de marzo de 2023 

  Señores: 
PEDRO MORALES ROCHA 
CC. 6753831 
nogamor1952@gmail.com 

  Páez (Boy) 
 

Asunto: Respuesta Derecho de petición Referencia “DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR”- 
recibido en fecha 09 de marzo de 2023. 

 
Cordial saludo,  
 
Acusamos recibido de su correo de la referencia, por medio del cual eleva usted petición        a MORELCO SAS, 
en la cual solicita se haga entrega de una seria de información respecto del señor Salomón Buitrago Rivera 
(q.e.p.d), al respecto, nos permitimos indicar que: 

 
De acuerdo con la Ley Estatutaria 1266 de 2008 en su artículo No 5, la información de carácter personal 
solo podrá ser suministrada a: 

 

a) A los titulares, a las personas debidamente autorizadas por estos y a sus causahabientes mediante el 
procedimiento de consulta previsto en la presente ley. 

b) A los usuarios de la información, dentro de los parámetros de la presente ley. 

c) A cualquier autoridad judicial, previa orden judicial. 

d) A las entidades públicas del poder ejecutivo, cuando el conocimiento de dicha información corresponda 
directamente al cumplimiento de alguna de sus funciones. 

e) A los órganos de control y demás dependencias de investigación disciplinaria, fiscal, o administrativa, 
cuando la información sea necesaria para el desarrollo de una investigación en curso. 

f) A otros operadores de datos, cuando se cuente con autorización del titular, o cuando sin ser necesaria 
la autorización del titular el banco de datos de destino tenga la misma finalidad o una finalidad que 
comprenda la que tiene el operador que entrega los datos. Si el receptor de la información fuere un 
banco de datos extranjero, la entrega sin autorización del titular sólo podrá realizarse dejando 
constancia escrita de la entrega de la información y previa verificación por parte del operador de que 
las leyes del país respectivo o el receptor otorgan garantías suficientes para la protección de los 
derechos del titular. 

g) A otras personas autorizadas por la ley. 

Por lo tanto, nos permitimos informar que: 

 
i. La información o los datos que durante la relación de trabajo se generen, tiene el carácter de 

reservada y hace parte de los datos que son salvaguardados o protegidos por el artículo 15 de 
nuestra Constitución Nacional. 

 
ii. Las informaciones y datos de los trabajadores no pueden circular libremente al interior de la 

empresa, ni trascender hacia el público en general. 
 

Por lo anterior y en estricto cumplimiento con la jurisprudencia constitucional, con el fin de preservar el 
derecho de hábeas data, so pena de violación a los derechos fundamentales a la autodeterminación 
informática o intimidad, nos reservamos el derecho de generar y entregar información, en razón a que 
no se demuestra la calidad en la que actúa.  
 
En los anteriores términos consideramos cumplido nuestro deber de repuesta.  

Atentamente, 

   FERNANDO GUTIÉRREZ MAYORGA 
Representante Legal Grupo 2 

   MORELCO SAS

Firmado digitalmente por 
Fernando Gutiérrez Mayorga 
Fecha: 2023.03.17 16:51:22 
-05'00'
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Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023 
 
Señor 
PEDRO MORALES ROCHA  
nogamor1952@gmail.com 
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta a solicitud de información allegada a través de correo 
electrónico el 03 de marzo de 2023 bajo radicado de entrada TGI 
E20230100003647. 

 
Respetado Señor Pedro:  
 
Reciba un cordial saludo de la Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP (en adelante TGI 
S.A. ESP.), dando respuesta al correo del asunto, mediante la cual se solicita:  
 

Si el señor Salomón Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la cédula 
de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar 
identificada con cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá tenían algún tipo 
de vinculación contractual con la empresa, ya sea a través del orden de prestación de 
servicios, en alguna de las vacantes, durante el periodo comprendido desde el 08 de 
agosto del año 2003 hasta el mes de mayo del año 2022 y bajo qué modalidad si 
contratando directamente o a través de una empresa legalmente constituida.   
 
Que dado el suceso de vinculación del señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 
expida copia de los contratos de vinculación de los referidos con la empresa TGI.  
 
La anterior petición respetuosa la hago efectos de tenerla como prueba en el proceso 
laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circulo 
Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar compañera del 
señor Buitrago (q.e.p.d).  
 

 
Atendiendo a su petición, nos permitimos manifestar que la información solicitada en su 
comunicación contiene datos sensibles, por lo que, TGI solo está autorizado a entregarlos bajo 
requerimiento de entidad pública o administrativa en ejercicio de sus funciones legales o por 
orden judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 literal a) de la Ley 1581 de 
2012, en consecuencia, no es posible la entrega de la información solicitada.  
 
La presente respuesta se brinda de manera oportuna y de fondo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 y concordantes de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
EDUARDO SALCEDO ZAMBRANO 
Subdirector de Relaciones Laborales 

 
Elaboró: VTA/ Valentina Zapata     
Revisó: VTA/ Eduardo Salcedo 
Aprobó: VTA/ Eduardo Salcedo 
 



 
  

 

Páez (Boy), 09 de marzo de 2023  
 
 
Señores  
EMPRESA  MASSY ENERGY 

contacto.co@massygroup.com 
La  Ciudad 
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR 

 
 
PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía 

número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio 
de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el articulo 23 de la 
Constitución  Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas 
concordante, por medio del presente me permito solicitar se atienda la  siguiente  petición, 
con base en los siguientes. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma 

Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón 
Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá D.C,  hasta el mes de  mayo del año 
2022. 
 
SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 

desplazaban constantemente a realizar diferentes trabajos en el área urbana y rural del 
Municipio con vinculación laboral o por contrato con dicha empresa.  
 
Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la 
siguiente: 
 

PETICIÓN 
 
a. Si el señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la 
cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar 
identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá  D.C, tenían  algún 
tipo de vinculación contractual con la empresa, ya sea a través del orden de prestación de 
servicios, en alguna de las vacantes, durante el periodo comprendido desde el 08 de agosto 
del  año 2003 hasta el mes de mayo del año 2022 y  bajo qué modalidad si contratando 
directamente o a través de una empresa legalmente constituida.  
 
b. Que dado el suceso de vinculación del señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca 
se expida copia de los contratos de vinculación de los referidos con la empresa Massy 
Energy. 

mailto:contacto.co@massygroup.com


 
  

 

 
La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso 

laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  
Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera del 

señor Buitrago (q.e.p.d). 
 

NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en 
mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.  
 
 
Cordialmente, 
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Bogotá D.C., 21 de marzo de 2023 
 

 
Señor: 

PEDRO MORALES ROCHA 

c.c. 6.753.831 
 

Asunto: Respuesta SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 
 

Cordial saludo: 

 
CARLOS ANDRES NIETO HERRERA, en mi calidad de Apoderado General de la sociedad MASSY 

ENERGY COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT 830.090.773 -0, tal y como consta en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, atendiendo su 

solicitud allegada vía correo electrónico el día 09 de marzo de dos mil veintitrés (2023), procedemos 

a dar respuesta en los siguientes términos:  
 

Teniendo en cuenta que la información relacionada con posibles vínculos contractuales, salarios 
devengados, números de celular y/o correos electrónicos, corresponden, según lo establecido dentro 

de la Ley 1581 de 2012, a información de carácter privada, que se encuentra sujeta a reserva, pues 
está relacionada con información personal de el (los) trabajador(es) y de la compañía. 

 

Al respecto la Corte Constitucional en sentencia T-114 de 2018 precisó:  
 

“La jurisprudencia de la Corte Constitucional define la información privada como aquella que se 
encuentra en el ámbito propio del sujeto a quien le incumbe y, por ende, sólo puede accederse a 
ésta por orden de autoridad judicial en el ejercicio de sus funciones.” 
 
En ese sentido, la información solo podrá ser suministrada a quien sea el titular de ésta, sus 

apoderados o persona que haya sido autorizada con facultades expresas para acceder a esta clase 
de información, como las autoridades judiciales y administrativas competentes. Calidad que no fue 

acreditada por usted en la petición remitida.  
 

Recomendamos efectúe usted solicitud al Juzgado donde aduce tiene interpuesta la demanda para 

que esta entidad solicite la información que requiera. A fin de que los datos personales de los 
trabajadores no sean tratados para fines distintos para los que originalmente fueron recolectados, 

rebasando la esfera de privacidad de las personas y lesionando en ocasiones, otros derechos y 
libertades. El Tratamiento debe obedecer a una finalidad de legítima de acuerdo con la Constitución 

y la Ley, la cual debe ser informada a nuestra Entidad. 

 
Así, la compañía no tiene otra alternativa, más que la de rechazar su solicitud de información, en 

razón a la naturaleza reservada que tiene la misma. 
 

Cordialmente, 
 

 

 
CARLOS ANDRÉS NIETO HERRERA 

Abogado Laboral 
MASSY ENERGY COLOMBIA S.A.S 

 

c.c. nogamor1952@gmail.com  
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Páez (Boy), 09 de marzo de 2023  
 
 
Señores  
EMPRESA   WORLEY PARSONS 

bd.colombia@worley.com 
La  Ciudad 
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR 

 
 
PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía 

número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio 
de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el articulo 23 de la 
Constitución  Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas 
concordantes, por medio del presente me permito solicitar se atienda la  siguiente  petición, 
con base en los siguientes. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma 

Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón 
Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá D.C,  hasta el mes de  mayo del año 
2022. 
 
SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 

desplazaban constantemente a realizar diferentes trabajos en el área urbana y rural del 
Municipio con vinculación laboral o por contrato con dicha empresa.  
 
Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la 
siguiente: 
 

PETICIÓN 
 
a. Si el señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la 
cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar 
identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá  D.C, tenían  algún 
tipo de vinculación contractual con la empresa, ya sea a través del orden de prestación de 
servicios, en alguna de las vacantes, durante el periodo comprendido desde el 08 de agosto 
del  año 2003 hasta el mes de mayo del año 2022 y  bajo qué modalidad si contratando 
directamente o a través de una empresa legalmente constituida.  
 
b. Que dado el suceso de vinculación del señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca 
se expida copia de los contratos de vinculación de los referidos con la empresa Worley 
Parsons 



 
  

 

La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso 

laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  

Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera del 
señor Buitrago (q.e.p.d). 
 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en 
mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.  
 
 
Cordialmente, 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:nogamor1952@gmail.com


 
  

 

Páez (Boy), 09 de marzo de 2023  
 
 
Señores  
EMPRESA  ISMOCOL S.A  

financiero.contable@ismocol.com 
La  Ciudad 
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR 

 
 
PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía 

número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio 
de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el articulo 23 de la 
Constitución  Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas 
concordantes, por medio del presente me permito solicitar se atienda la  siguiente  petición, 
con base en los siguientes. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma 

Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón 
Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá D.C,  hasta el mes de  mayo del año 
2022. 
 
SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 

desplazaban constantemente a realizar diferentes trabajos en el área urbana y rural del 
Municipio con vinculación laboral o por contrato con dicha empresa.  
 
Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la 
siguiente: 
 

PETICIÓN 
 
a. Si el señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la 
cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar 
identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá  D.C, tenían  algún 
tipo de vinculación contractual con la empresa, ya sea a través del orden de prestación de 
servicios, en alguna de las vacantes, durante el periodo comprendido desde el 08 de agosto 
del  año 2003 hasta el mes de mayo del año 2022 y  bajo qué modalidad si contratando 
directamente o a través de una empresa legalmente constituida.  
 
b. Que dado el suceso de vinculación del señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca 
se expida copia de los contratos de vinculación de los referidos con la empresa Ismocol 
S.A. 

mailto:financiero.contable@ismocol.com


 
  

 

 
La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso 

laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  
Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera del 

señor Buitrago (q.e.p.d). 
 

NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en 
mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.  
 
 
Cordialmente, 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:nogamor1952@gmail.com


 
  

 

Páez (Boy), 05 de Julio de 2023  
 
 
Señores  
EMPRESA GRUPO ATLAS  

jefeimpuestos@atlas.com.co 
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR 

 
 
PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía 

número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio 
de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la 
Constitución  Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas 
concordante, por medio del presente me permito solicitar se atienda la  siguiente  petición, 
con base en los siguientes. 
 

HECHOS 

 
PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma 

Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón 
Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá,  hasta el mes de  mayo del año 2022. 
 
SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 

desplazaban constantemente a realizar diferentes trabajos con vinculación laboral o por 
contrato durante la ejecución de obras realizadas por la empresa en el municipio de Páez 
Boyacá  
 
Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la 
siguiente: 
 

PETICIÓN 

 
a. Si el señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la 
cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar 
identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá tenían  algún tipo 
de vinculación contractual con la empresa, ya sea a través del orden de prestación de 
servicios, en alguna de las vacantes, durante el periodo comprendido desde el 08 de agosto 
del  año 2003 hasta el mes de mayo del año 2022 y  bajo qué modalidad si contratando 
directamente o a través de una empresa legalmente constituida.  
 
b. Que dado el suceso de vinculación del señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca 
se expida copia de los contratos de vinculación de los referidos con la empresa ATLAS 
 



 
  

 

La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso 
laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  
Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera del 
señor Buitrago (q.e.p.d). 
 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en 
mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PEDRO MORALES ROCHA 

C.C Nro. 6.753.831 de Tunja 
Celular 3118422504 

  
 

mailto:nogamor1952@gmail.com


 
  

 

Páez (Boy), 05 de Julio de 2023  
 
 
Señores  
EMPRESA VQ INGENIERIA  

info@vqingenieria.com 
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR 

 
 
PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía 

número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio 
de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la 
Constitución  Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas 
concordante, por medio del presente me permito solicitar se atienda la  siguiente  petición, 
con base en los siguientes. 
 

HECHOS 

 
PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma 

Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón 
Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá,  hasta el mes de  mayo del año 2022. 
 
SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 

desplazaban constantemente a realizar diferentes trabajos con vinculación laboral o por 
contrato durante la ejecución de obras realizadas por la empresa en el municipio de Páez 
Boyacá  
 
Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la 
siguiente: 
 

PETICIÓN 

 
a. Si el señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la 
cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar 
identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá tenían  algún tipo 
de vinculación contractual con la empresa, ya sea a través del orden de prestación de 
servicios, en alguna de las vacantes, durante el periodo comprendido desde el 08 de agosto 
del  año 2003 hasta el mes de mayo del año 2022 y  bajo qué modalidad si contratando 
directamente o a través de una empresa legalmente constituida.  
 
b. Que dado el suceso de vinculación del señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca 
se expida copia de los contratos de vinculación de los referidos con la empresa VQ 
INGENIERIA 
 



 
  

 

La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso 
laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  
Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera del 
señor Buitrago (q.e.p.d). 
 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en 
mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PEDRO MORALES ROCHA 

C.C Nro. 6.753.831 de Tunja 
Celular 3118422504 

  
 

mailto:nogamor1952@gmail.com


Señor 

CAMILO SUAREZ 

Representante Legal Empresa LANTUR SAS 

Páez 

 

Respetado señor: 

Yo PEDRO MORALES ROCHA identificado con cedula de ciudadanía 6.753.831 expedida en Tunja 

comedidamente me permito solicitarle se sirva expedirme una certificación del tiempo que laboró 

el señor SALOMÓN BUITRAGO RIVERA identificado con cedula de ciudadanía 74.346.865 expedida 

en Miraflores en la empresa que usted dignamente regenta. 

 

Le solicito me la envié al número de Whatsapp 3118422504 o al correo nogamor1952@gmail.com 

y me es necesaria para allegarla como prueba documental en un proceso civil laboral. 

Mi dirección de residencia es la vereda Loma Alta del municipio de Páez 

 Por la atención prestada a mi petición le anticipo mis agradecimientos y me suscribo con 

sentimiento de gratitud y respeto. 

 

 

Atentamente, 

                                 PEDRO MORALES ROCHA 

mailto:nogamor1952@gmail.com


 
  

 

Páez (Boy), 13 de marzo de 2023  
 
 
Señor(es)  
FEDERACIÓN DE GANADEROS DE BOYACÁ 

secretaria@fabegan.org 
La  Ciudad 
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR 

 
 
PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía 

número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio 
de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la 
Constitución  Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas 
concordantes, por medio del presente me permito solicitar se atienda la  siguiente  petición, 
con base en los siguientes. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma 

Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón 
Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá D.C,  hasta el mes de  mayo del año 
2022. 
 
SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 

desplazaban constantemente a realizar diferentes trabajos en el área urbana y rural del 
Municipio con vinculación laboral o por contrato con dicha empresa.  
 
Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la 
siguiente: 
 

PETICIÓN 
 
a. Si el señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la 
cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar 
identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá  D.C, tenían  algún 
tipo de vinculación contractual con   FABEGAN  como vacunadores en los ciclos de 
vacunación  del ganado bovino o equino  que se hace en  el Municipio de Páez  o Municipios 
circunvecinos  ya sea a través del orden de prestación de servicios,  durante el periodo 
comprendido desde el 08 de agosto del  año 2003 hasta el mes de mayo del año 2022 y  
bajo qué modalidad si contratando directamente o a través de una empresa legalmente 
constituida.  
 

mailto:secretaria@fabegan.org


 
  

 

b. Que dado el suceso de vinculación del señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca 
se expida copia de los contratos de vinculación de los referidos  señores con la  Federación 
de Ganaderos de Boyacá. 
 
La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso 

laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  

Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera del 
señor Buitrago (q.e.p.d). 
 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en 
mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.  
 
 
Cordialmente, 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:nogamor1952@gmail.com


 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



INFORMACIÓN BASICA

AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA

2012-06-01 Retirado

AFILIACIÓN A SALUD

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES

Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Actividad Economica Municipio Labora

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 2015-03-25 Activa EMPRESAS DEDICADAS AL TRANSPORTE NO REGULAR 
INDIVIDUAL DE PASAJEROS

Boyacá- MIRAFLORES

Administradora CF Fecha de 
Afiliación

Estado de 
Afiliación

Tipo de Miembro de la Población Cubierta Tipo de Afiliado Municipio Labora

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE 
BOYACA  COMFABOY

2010-07-15 Activo Afiliado Trabajador afiliado 
dependiente

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Estado Sexo

CC 74346865 SALOMON BUITRAGO RIVERA Fallecido M

2023-06-30Fecha de Corte:

2023-06-30Fecha de Corte:

2023-06-30Fecha de Corte:

2023-06-30Fecha de Corte:

2023-06-30Fecha de Corte:

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SANITAS S.A.S.

Contributivo 17/03/2022 Afiliado fallecido COTIZANTE BOGOTA D.C.

Fecha: 7/5/2023 9:41:08 PM Pag.1

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema



No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A CESANTIAS

No se han reportado pensiones para esta persona.

PENSIONADOS

No se han reportado vinculaciones para esta persona.

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL

2023-06-30Fecha de Corte:

2023-06-30Fecha de Corte:

2023-06-30Fecha de Corte:

Fecha: 7/5/2023 9:41:08 PM Pag.2

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema



INFORMACIÓN BASICA

AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA

1995-09-01 Retirado

PENSIONES: PRIMA MEDIA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES

1992-03-27 Activo cotizante

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES

Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Actividad Economica Municipio Labora

RIESGOS PROFESIONALES COLMENA SA 
COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA

2015-12-12 Activa CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL INCLUYE 
SOLAMENTE A EMPRESAS DEDICADAS A EL MONTAJE Y/O 
REPARACIÓN DE OLEODUCTOS

Boyacá- TUNJA

No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 51989715 GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR F

2023-06-30Fecha de Corte:

2023-06-30Fecha de Corte:

2023-06-30Fecha de Corte:

2023-06-30Fecha de Corte:

AFILIACIÓN A SALUD 2023-06-30Fecha de Corte:

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

COOSALUD EPS S.A. -CM Contributivo 01/03/2023 Activo COTIZANTE PAEZ

Fecha: 7/5/2023 9:44:54 PM Pag.1

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema



No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A CESANTIAS

Entidad Pagadora de pensión Entidad que reconoce la pensión Tipo de Pensión Estado Tipo de 
Pensionado

Fecha Resolución Número Resoluciòn Pension 
PG

SEGUROS DE VIDA ALFA SA SEGUROS DE VIDA ALFA SA Sobrevivencia 
vitalicia riesgo 
común

Activo Régimen de prima 
media con tope 
máximo de 
pensión

2023-02-06 126007

PENSIONADOS

Administradora Programa Fecha de Vinculación Estado de la Vinculación Estado del Beneficio Fecha Ultimo Beneficio Ubicación de Entrega del 
Beneficio

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 
PENSIONES 
COLPENSIONES

Beneficios Economicos 
Periodicos BEPS

2022-02-25 Activo Inscripción 2022-02-25 Boyacá- PÁEZ

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL

2023-06-30Fecha de Corte:

2023-06-30Fecha de Corte:

2023-06-30Fecha de Corte:

Fecha: 7/5/2023 9:44:54 PM Pag.2

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema



 
  

 

Páez (Boy), 16 de marzo de 2023  
 
 
Señor (es) 
ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES)  
La ciudad 
 
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR 

 
 
PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía 

número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio 
de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la 
Constitución  Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas 
concordante, por medio del presente me permito solicitar se atienda la  siguiente  petición, 
con base en los siguientes. 
 

HECHOS 

 
PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma 

Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón 
Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá,  hasta el mes de  mayo del año 2022. 
 
SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 
desplazaban  constantemente  al  área urbana como rural  del Municipio a realizar 
diferentes trabajos con vinculación laboral o por contrato con  distintos empleadores  tanto 
públicos como privados, desconociendo los aportes y afiliaciones  hechos en salud  por  
sus empleadores. 
 
Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la 
siguiente: 
 

PETICIÓN 

 
a. Se  expida constancia  o certificación de acuerdo a la base de datos que tiene EL 

ADRES  a que sistema  de Seguridad Social en Salud llámese Régimen Contributivo  a 

través de una EPS, Régimen Subsidiado o en el Sisben   estuvieron o están  afiliados  los 
señores  Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la cédula de 
ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá, durante el periodo 
comprendido desde el 08 de agosto del  año 2003 hasta el mes de diciembre del año 2015. 
O en su defecto se indique que entidad  puede suministrar dicha información completa , la 
cual se requiere .  



 
  

 

 
b. Petición  que fundamento  con base en la consulta  realizada en el ADRES de 
afiliados compensados  donde se indica que el  señor Buitrago y la señora Gloria Isabel   
tenían  una afiliación como cotizante o beneficiarios, desde el año 2015 desconociendo, 
los años  inmediatamente anteriores  que se  está solicitando, por cuanto dicha base no 
suministra información de  años precedentes.  
 
La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso 

laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  

Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera del 

señor Buitrago (q.e.p.d). 
 
 

ANEXOS 

 

Copia de  la  consulta de afiliados  compensados  efectuada en la página del  ADRES  del 
señor Salomon Buitrago Rivera  (q.e.p.d)  y la señora Gloria  Isabel  Fonseca Bolivar desde  
el año 2015, desconociendo  las  afiliaciones  ya sea  al régimen  contributivo, subsidiado 
a en el Sisben de los señores  referidos. 
 
 

NOTIFICACIONES 

 

 

Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en 
mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.  
 
 
Cordialmente, 
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Bogotá, Domingo, 26 de marzo de 2023

 

 

Señor
PEDRO MORALES ROCHA
nogamor1952@gmail.com

 

Asunto: Respuesta Solicitud de información

Radicado ADRES No. 20231420696182

Respetado Señor:

Dando respuesta a la comunicación referenciada en el asunto, a través del cual solicita “…A que sistema de
Seguridad Social en Salud llámese Régimen Contributivo a través de una EPS, Régimen Subsidiado o en el Sisben
estuvieron o están afiliados los señores Salomón Buitrago Rivera C.c 74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria
Isabel Fonseca Bolivar C.c 51.989.715 de Bogotá D.C, durante el periodo comprendido desde el 08 de agosto del año
2003 hasta el mes de mayo del año 2022…”,  nos permitimos precisarle que la Base de Datos Única de Afiliados -
BDUA, administra la información reportada al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por las Entidades
Promotoras de Salud de los Regímenes Contributivo y Subsidiado, las Entidades Obligadas a Compensar (EOC), los
municipios, los departamentos que tengan a su cargo corregimientos departamentales, quienes administren los
Regímenes Especiales y de Excepción, las entidades que oferten Planes Voluntarios de Salud y el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario -INPEC, de acuerdo con lo descrito en la Resolución 1133 de 2021.

Es preciso tener en cuenta que la Base de Datos Única de Afiliados BDUA contiene información personal, de carácter
semi privada que debe ser protegida a la luz de Ley 1581 de 2012, la cual establece la necesidad de autorización
previa e información del Titular para el tratamiento de la información, cuando señala:

“Artículo 9. Autorización del Titular.  Sin perjuicio de las excepciones previstas en la ley, en el Tratamiento se requiere
la autorización previa e informada del Titular, la cual deberá ser obtenida por cualquier medio que pueda ser objeto de
consulta posterior”.

La mencionada Ley 1581 de 2012 establece como deber para el responsable y para el encargado del tratamiento de
la información el de “Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data”
(artículo 17 literal a y artículo 18 literal a).

La misma ley establece en su artículo 4º. como principio rector lo siguiente:

“f) Principio de acceso y circulación restringida: El tratamiento se sujeta a los límites que se derivan de la naturaleza
de los datos personales, de las disposiciones de la presente ley y la Constitución. En este sentido, el Tratamiento sólo
podrá hacerse por personas autorizadas por el Titular y/o por las personas previstas en la presente Ley.
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Los datos personales, salvo la información pública, no podrán estar disponibles en Internet u otros medios de
divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento
restringido sólo a los Titulares o terceros autorizados conforme a la presente ley”.

De acuerdo con el artículo 10 de la Ley 1581 de 2012 no es necesaria la autorización del titular de la información,
cuando: “a) la información es requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus funciones legales
o por orden judicial”. 

Respecto a esta excepción la Corte Constitucional mediante Sentencia C-748 de 2011, señaló lo siguiente:

“… tal facultad no puede convertirse en un escenario proclive al abuso del poder informático, esta vez en cabeza de
los funcionarios del Estado. Así, el hecho que el legislador estatutario haya determinado que el dato personal puede
ser requerido por toda entidad pública, bajo el condicionamiento que la petición se sustente en la conexidad directa
con alguna de sus funciones, de acompasarse con la garantía irrestricta del derecho al hábeas data del titular de la
información. En efecto, amén de la infinidad de posibilidades en que bajo este expediente puede accederse al dato
personal, la aplicación del precepto bajo análisis debe subordinarse a que la entidad administrativa receptora cumpla
con las obligaciones de protección y garantía que se derivan del citado derecho fundamental, en especial la vigencia
de los principios de finalidad, utilidad y circulación restringida”.

Para la Corte Constitucional, esto se logra a través de dos condiciones:

(i) el carácter calificado del vínculo entre la divulgación del dato y el cumplimiento de las funciones de la entidad del
poder Ejecutivo;

(ii) la adscripción a dichas entidades de los deberes y obligaciones que la normatividad estatutaria predica de los
usuarios de la información, habida consideración que ese grupo de condiciones permite la protección adecuada del
derecho.

En relación con el primero señaló la Corporación que “la modalidad de divulgación del dato personal prevista en el
precepto analizado devendrá legítima, cuando la motivación de la solicitud de información esté basada en una clara y
específica competencia funcional de la entidad”.

Respecto de la segunda condición, la Corte Constitucional estimó que “una vez la entidad administrativa accede al
dato personal adopta la posición jurídica de usuario dentro del proceso de administración de datos personales, lo que
de forma lógica le impone el deber de garantizar los derechos fundamentales del titular de la información, previstos en
la Constitución Política y en consecuencia deberán”:

(i) “guardar reserva de la información que les sea suministradora por los operadores y utilizarla únicamente para los
fines que justificaron la entrega, esto es, aquellos relacionados con la competencia funcional específica que motivó la
solicitud de suministro del dato personal;

(ii) informar a los titulares del dato el uso que le esté dando al mismo;

(iii) conservar con las debidas seguridades la información recibida para impedir su deterioro, pérdida, alteración, uso
no autorizado o fraudulento; y

(iv) cumplir con las instrucciones que imparta la autoridad de control, en relación con el cumplimiento de la legislación
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estatutaria”.

De igual forma se aclara que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud –
ADRES no emite certificados, ni tampoco administra información referente a la dirección y número de teléfono del
afiliado ni del empleador, así como tampoco cuenta con datos del lugar de residencia de los usuarios del Sistema
General de Seguridad Social en salud, siendo los poseedores de esta información la EPS o la Secretaria de Salud del
Ente territorial (Municipio o Ciudad) al que pertenece el usuario, ya que son ellos quienes tienen los formularios de
afiliación al SGSSS; por tanto, estos datos deben solicitarse directamente a dichas entidades.

Sin embargo, hay que mencionar que la ADRES cuenta en su sitio web con una consulta para conocer el estado
actual de los usuarios contenidos en la BDUA, esta se puede realizar ingresando al enlace
https://servicios.adres.gov.co/BDUA/Consulta-Afiliados-BDUA

1.            Botón: “BDUA” (Parte superior central). Enlace: Consulta Afiliados BDUA

2.            o en la ventana que habilita el botón Inicio identificar el icono “Consulte su EPS”

En la consulta se debe diligenciar el tipo y número de documento del usuario, junto con el código de verificación;
después se debe pulsar “Consultar” para obtener la información de EPS, estado de afiliación, departamento y
municipio. Este procedimiento puede ser utilizado para todos los casos requeridos y de esta forma identificar la
información de la afiliación en salud de las personas vinculadas al Régimen Contributivo y/o Subsidiado.

Cordialmente,

 

Soporte BDUA - GD

Dirección de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones – ADRES

Av. Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 - Bogotá D.C.

www.adres.gov.co

Diligencie encuesta de satisfaccion: http://orfeo.adres.gov.co/encuesta/index.php?radicado=20231420696182
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Páez (Boy), 09 de marzo de 2023  
 
 
Señor (es) 
E .P.S SANITAS 

notificajudiciales@keralty.com 
La ciudad 
 
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR 
 
 
PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía 

número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio 
de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la 
Constitución  Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas 
concordante, por medio del presente me permito solicitar se atienda la  siguiente  petición, 
con base en los siguientes. 
 

HECHOS 

 
PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma 

Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón 
Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá,  hasta el mes de  mayo del año 2022. 
 
SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 

desplazaban  constantemente  al  área urbana como rural  del Municipio a realizar 
diferentes trabajos con vinculación laboral o por contrato con  distintos empleadores  tanto 
públicos como privados . 
 
Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la 
siguiente: 
 

PETICIÓN 

 
a. Se  expida constancia  o certificación de acuerdo a la base de datos que tiene la  
EPS sanitas  cuales fueron los  empleadores  (empresas públicas o privadas) con  sus 
respectivos nombres e identificaciones que contribuyeron con el pago  de aportes en salud  
del señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la cédula de 
ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá, durante el periodo 
comprendido desde el 08 de agosto del  año 2003 hasta el mes de mayo del año 2022 .  
 
b. Petición  que fundamento  con base en la consulta  realizada en el ADRES de 
afiliados compensados  donde se indica que el  señor Buitrago y la señora Gloria Isabel   

mailto:notificajudiciales@keralty.com


 
  

 

tenían  una afiliación como cotizante o beneficiarios  de  dicha EPS, desconociendo sus  
empleadores.  
 
La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso 

laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  

Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera del 

señor Buitrago (q.e.p.d). 
 
 

ANEXOS 

 

Copia de  la  consulta de afiliados  compensados  efectuada en la pagina del  ADRES  del 
señor Salomon Buitrago Rivera  (q.e.p.d)  y la señora Gloria  Isabel  Fonseca Bolivar.  
 

 
 

NOTIFICACIONES 

 

 
Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en 
mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.  
 
 
Cordialmente, 
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Radicado No. S23-067248
2023-03-16 04:36:04 p. m.

Bogotá D.C, 16 de marzo de 2023

Señor
Pedro Morales Rocha
nogamor1952@gmail.com
Boyaca-Tunja

Asunto : Respuesta comunicación PQRS No. 23-03073400

Reciba un cordial saludo señor Morales.

De acuerdo a su comunicación del día 10 de Marzo de 2023,en la cual nos da a conocer su solicitud
de información laboral o personal de Salomón Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificó en vida
con la cédula de ciudadanía 74346865 y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar, identificada con la
cédula de ciudadanía número 51989715, queremos informarle que la situación fue revisada, por lo
que nos permitimos indicar:
 
En cumplimiento de lo previsto en la Ley Estatutaria No 1581 del 17 de octubre de 2012, “por la cual
se dictan Disposiciones Generales para la Protección de Datos Personales”, EPS Sanitas, tiene
establecidos unos protocolos y controles que deben ser acatados por cada uno de los funcionarios,
con el fin de entregar información que sólo puede ser suministrada a un tercero, con la autorización
expresa, previa e informada del titular. “Artículo 13. Personas a quienes se les puede suministrar la
información. La información que reúna las condiciones establecidas en la presente ley podrá
suministrarse a las siguientes personas:
 
a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales.
b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por orden
judicial.
c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley.
 
En consecuencia, de lo antepuesto, su requerimiento no puede atenderse favorablemente, es decir
la información solicitada no podrá ser suministrada, como quiera que dicha información es de
carácter sensible y de no darle protección necesaria, iría en contravía de lo dispuesto
normativamente y estaríamos atentando contra el derecho Constitucional de habeas data que tienen
todas las personas respecto de su información personal. Si esta es requerida con el fin de ser
aportada dentro de alguna reclamación o investigación, la solicitud deberá ser realizada por la
autoridad competente y con el sustento normativo que haya lugar.
 
Esperamos haber aclarado sus inquietudes y reiteramos nuestro compromiso de contribuir a su
bienestar.

Cordialmente,



Radicado No. S23-067248
2023-03-16 04:36:04 p. m.

Sugey Andrea Guevara Baldovino
Gestor Operativo Junior
Gerencia de Servicio Al Afiliado
Gestión y Solución de PQRS

Pensando en nuestros afiliados, lo invitamos para que conozca los canales virtuales en donde puede realizar sus transacciones y ahorrar tiempo: APP EPS Sanitas - AnaMaría tu asistente
virtual (web y WhatsApp +57 3202550525) - www.epssanitas.com (oficina virtual para afiliados - empleadores - asesor de oficina en línea).

PD: Por instrucciones de la Superintendencia Nacional de Salud, debemos informarle que frente a cualquier desacuerdo con esta respuesta, podrá elevar consulta ante la citada entidad,
máxima autoridad de inspección y vigilancia en la materia.  Adicionalmente, cuando la PQR corresponde a una EPS del régimen subsidiado, se podrá elevar ante la correspondiente
Dirección de Salud Departamental, Distrital o Local. (Circular Única 0047 de 2007 modificada por la Circular 049 de 2008 y por la Circular 0008 de 2018).

Folios: 2
Anexo:
Nombre anexos:



EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

E.P.S SANITAS 09/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 08/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 07/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 06/2022 8 COTIZANTE Estado Emeregencia

E.P.S SANITAS 06/2022 21 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 05/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 04/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 03/2022 14 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 03/2022 16 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 02/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 01/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 12/2021 27 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 10/2021 2 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 09/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 08/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 07/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 06/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 01/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 12/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 11/2020 11 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 03/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 02/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 01/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 12/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

Tipo 
Identificación

Numero 
Identificación

Primer 
Apellido

Segundo 
Apellido

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Ultimo Periodo 
Compensado EPS/EOC Tipo Afiliación

CC 74346865 BUITRAGO RIVERA SALOMON 2022-09 E.P.S SANITAS COTIZANTE

CC 74346865 BUITRAGO RIVERA SALOMON 2017-07 CAFESALUD 
E.P.S S.A.

COTIZANTE

CC 74346865 BUITRAGO RIVERA SALOMON 2022-03 MEDIMAS EPS 
S.A.S

COTIZANTE

CC 74346865        BUITRAGO RIVERA SALOMON 2015-11 SALUDCOOP 
E.P.S ENTIDAD 
EN LIQUIDACIàN

COTIZANTE
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EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

MEDIMAS EPS S.A.S 11/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 10/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 09/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 04/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 03/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 02/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 01/2019 14 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 12/2018 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 11/2018 15 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 08/2018 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 07/2018 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 06/2018 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 05/2018 30 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 04/2018 1 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 02/2018 16 COTIZANTE Pago con cotización

MEDIMAS EPS S.A.S 08/2017 15 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 07/2017 16 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 06/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 05/2017 5 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 04/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 03/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 02/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 01/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 12/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 11/2016 25 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 09/2016 1 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 08/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 07/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 06/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 05/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 04/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 03/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 02/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización
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EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

CAFESALUD E.P.S S.A. 01/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CAFESALUD E.P.S S.A. 12/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUDCOOP E.P.S 
ENTIDAD EN LIQUIDACIàN 11/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUDCOOP E.P.S 
ENTIDAD EN LIQUIDACIàN 10/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUDCOOP E.P.S 
ENTIDAD EN LIQUIDACIàN 09/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUDCOOP E.P.S 
ENTIDAD EN LIQUIDACIàN 08/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUDCOOP E.P.S 
ENTIDAD EN LIQUIDACIàN 07/2015 16 COTIZANTE Pago con cotización

SALUDCOOP E.P.S 
ENTIDAD EN LIQUIDACIàN 06/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUDCOOP E.P.S 
ENTIDAD EN LIQUIDACIàN 05/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUDCOOP E.P.S 
ENTIDAD EN LIQUIDACIàN 04/2015 6 COTIZANTE Pago con cotización

Información Importante:

El campo “Observación *” denota la siguiente situación:

Pago con cotización: Aquellos registros reportados en la página web de la ADRES en la consulta de Consulta de Afiliados Compensados, identificados como Pago 
Normal, corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo en la BDUA, en el marco del Decreto 780 de 2016.

Estado Emergencia: Aquellos registros reportados en la página web de la ADRES en la consulta de Consulta de Afiliados Compensados, identificados como Estado 
Emergencia, corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo por emergencia, en el marco del artículo 15 del Decreto 538 de 2020. Por lo anterior no 
tienen cotizaciones en salud.
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EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

COOSALUD S.A.S 12/2017 25 COTIZANTE Pago con cotización

COOSALUD S.A.S 11/2017 6 COTIZANTE Pago con cotización

COOSALUD S.A.S 03/2016 5 COTIZANTE Pago con cotización

COOSALUD S.A.S 02/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOSALUD S.A.S 01/2016 1 COTIZANTE Pago con cotización

SALUDCOOP E.P.S 
ENTIDAD EN LIQUIDACIàN 03/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUDCOOP E.P.S 
ENTIDAD EN LIQUIDACIàN 02/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUDCOOP E.P.S 
ENTIDAD EN LIQUIDACIàN 01/2015 22 COTIZANTE Pago con cotización

Información Importante:

El campo “Observación *” denota la siguiente situación:

Pago con cotización: Aquellos registros reportados en la página web de la ADRES en la consulta de Consulta de Afiliados Compensados, identificados como Pago 
Normal, corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo en la BDUA, en el marco del Decreto 780 de 2016.

Estado Emergencia: Aquellos registros reportados en la página web de la ADRES en la consulta de Consulta de Afiliados Compensados, identificados como Estado 
Emergencia, corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo por emergencia, en el marco del artículo 15 del Decreto 538 de 2020. Por lo anterior no 
tienen cotizaciones en salud.

Tipo 
Identificación

Numero 
Identificación

Primer 
Apellido

Segundo 
Apellido

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Ultimo Periodo 
Compensado EPS/EOC Tipo Afiliación

CC 51989715        FONSECA BOLIVAR GLORIA ISABEL 2015-03 SALUDCOOP 
E.P.S ENTIDAD 
EN LIQUIDACIàN

COTIZANTE

CC 51989715 FONSECA BOLIVAR GLORIA ISABEL 2017-12 COOSALUD 
S.A.S

COTIZANTE
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Páez (Boy), 09 de marzo de 2023  
 
 
Señor (es) 
COOSALUD  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A 

notificacioncoosaludeps@coosalud.com 
La ciudad 
 
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR 
 
 
PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía 

número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio 
de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la 
Constitución  Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas 
concordante, por medio del presente me permito solicitar se atienda la  siguiente  petición, 
con base en los siguientes. 
 

HECHOS 

 
PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma 

Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón 
Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá D.C,  hasta el mes de  mayo del año 
2022. 
 
SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 

desplazaban  constantemente  al  área urbana como rural  del Municipio a realizar 
diferentes trabajos con vinculación laboral o por contrato con  distintos empleadores  tanto 
públicos como privados . 
 
Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la 
siguiente: 
 

PETICIÓN 

 
a. Se  expida constancia  o certificación de acuerdo a la base de datos que tiene la  
EPS  Coosalud  cuales fueron los  empleadores  (empresas públicas o privadas) con  sus 
respectivos nombres e identificaciones que contribuyeron con el pago  de aportes en salud  
de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 51.989.715 de Bogotá D.C, durante el periodo comprendido desde el 08 de agosto 
del  año 2003 hasta el mes de mayo del año 2022 .  
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b. Petición que fundamento  con base en la consulta  realizada en el ADRES de 
afiliados compensados  donde se indica que la señora Gloria Isabel   tiene   una afiliación 
como cotizante o beneficiario  de  dicha EPS, desconociendo sus  empleadores.  
 
La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso 

laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  

Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera del 
señor Buitrago (q.e.p.d). 
 
 

ANEXOS 

 
Copia de  la  consulta de afiliados  compensados  efectuada en la página del  ADRES , 
como certificado de afiliación a la EPS COOSALUD de la señora Gloria  Isabel  Fonseca 
Bolivar.  
 
 
 

NOTIFICACIONES 

 

 

Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en 
mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.  
 
 
Cordialmente, 
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Boyacá, marzo 28 de 2023     
 
Señor(a) 
Pedro Molares Rocha 
Correo: nogamor1952@gmail.com 
Páez Boyacá. 
 
Asunto: Concepto operativo Respuesta Solicitud de Información No. RPR1402922023 
 
Reciba en nombre de COOSALUD EPS un cordial y respetuoso saludo; 
 
En cuanto a la información solicitada de la usuaria Fonseca Bolivar Gloria Isabel CC 51989715, sujeta a 
reserva legal la Ley 1755 de 2015 estableció: 
 
Artículo 24. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carácter reservado las informaciones y 
documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: 
 
1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales. 
 
2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reservadas. 
 
3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la 
historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las 
instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. 
 
4. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y tesorería que realice la 
nación, así como a los estudios técnicos de valoración de los activos de la nación. Estos documentos e 
informaciones estarán sometidos a reserva por un término de seis (6) meses contados a partir de la realización 
de la respectiva operación. 
 
5. Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 
2008. 
 
6. Los protegidos por el secreto comercial o industrial, así como los planes estratégicos de las empresas 
públicas de servicios públicos. 
 
7. Los amparados por el secreto profesional. 
 
8. Los datos genéticos humanos. 
 
Parágrafo. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 
6 y 7 solo podrá ser solicitada por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas 
con facultad expresa para acceder a esa información. 
 
De otro lado el artículo 15 inciso 4º de la Constitución Nacional, además de las funciones atribuidas a los Entes 
Territoriales (Gobernadores, Alcaldes Municipales y Distritales y específicamente a las Secretarías de Salud 
Departamentales, municipales y Distritales) en materia de inspección, vigilancia y control que tienen asignadas 
en el ordenamiento legal vigente en relación con el Sistema General de Seguridad Social en Salud y en ejercicio 
de las competencias conferidas en el Decreto 1018 de 2007, la Ley 100 de 1993, la Ley 1122 de 2007 y Circular 
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Externa 054 de 05 De Junio De 2009 proferida por la Superintendencia Nacional de Salud; así como también 
el Articulo 25 de la Ley 1437 de 2011 y en reiterados precedentes Jurisprudenciales, por ejemplo en Sentencia 
T-487 de 2017 donde expresó: 
 
“Dentro de esta perspectiva ha dicho la Corte de manera reiterada, que desde el punto de vista cualitativo y en 
función de su publicidad y de la posibilidad legal de obtener acceso a la misma, la información corresponde a 
cuatro grandes tipos[31]: la información pública o de dominio público, la información semi-privada, la 
información privada y la información reservada o secreta. 
 
La información pública, calificada como tal según los mandatos de la ley o de la Constitución, puede ser obtenida 
y ofrecida sin reserva alguna y sin importar si la misma sea información general, privada o personal. Por vía de 
ejemplo, pueden contarse los actos normativos de carácter general, los documentos públicos en los términos 
del artículo 74 de la Constitución, y las providencias judiciales debidamente ejecutoriadas; igualmente serán 
públicos, los datos sobre el estado civil de las personas o sobre la conformación de la familia. Información que 
puede solicitarse por cualquier persona de manera directa y sin el deber de satisfacer requisito alguno. 
 
En segundo término se encuentra la información semi-privada, siendo aquella que por versar sobre información 
personal o impersonal y no estar comprendida por la regla general anterior, presenta para su acceso y 
conocimiento un grado mínimo de limitación, de tal forma que la misma sólo puede ser obtenida y ofrecida por 
orden de autoridad administrativa en el cumplimiento de sus funciones o en el marco de los principios de la 
administración de datos personales. Es el caso de los datos relativos a las relaciones con las entidades de la 
seguridad social o de los datos relativos al comportamiento financiero de las personas. 
 
Luego se tiene la información privada, aquella que por versar sobre información personal o no, y que por 
encontrarse en un ámbito privado, sólo puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad judicial en el 
cumplimiento de sus funciones. Es el caso de los libros de los comerciantes, de los documentos privados, de 
las historias clínicas o de la información extraída a partir de la inspección del domicilio. 
 
Finalmente se encuentra la información reservada, que por versar igualmente sobre información personal y 
sobre todo por su estrecha relación con los derechos fundamentales del titular - dignidad, intimidad y libertad- 
se encuentra reservada a su órbita exclusiva y no puede siquiera ser obtenida ni ofrecida por autoridad judicial 
en el cumplimiento de sus funciones. Cabría mencionar aquí la información genética, y los llamados "datos 
sensibles"[32] o relacionados con la ideología, la inclinación sexual, los hábitos de la persona, etc.(El Subrayado 
es Nuestro) 
 
Colorario de lo anterior COOSALUD EPS S.A., es una persona jurídica y sujeto activo del extremo contractual 
de las relaciones con los prestadores, por tanto, actúa con sujeción a las disposiciones establecidas en el 
clausulado de los contratos celebrados. 
 
Ahora bien, uno de los límites que enmarcan nuestras relaciones contractuales es el de RESERVA, con el cual 
se pretende salvaguardar las condiciones pactadas y todas las situaciones que sobrevengan de la ejecución 
del contrato en un halo de confidencialidad que atañe a todas las partes que lo celebraron. 
 
De conformidad con lo antes mencionado nos servimos informar, que no es posible acceder a su solicitud, toda 
vez que la documentación y la información solicitada goza de Reserva legal y solo puede ser exhibida en virtud 
de Diligencias y/o requerimientos formalmente notificados por parte de los entes territoriales y órganos de 
Inspección, Vigilancia y control ". 
 



 

Pensando en el mejoramiento continuo de nuestra entidad y la satisfacción de nuestros afiliados, entes 
territoriales, empleadores/aportante es muy grato para nosotros poner a su disposición un nuevo y mejorado 
canal de atención directo de nuestras oficinas de la Regional Centro. Cualquier información adicional con gusto 
será atendida en la Calle 40 # 1A Este - 173 Local 3-4 Edificio Davinci Tunja - Boyacá Tel. (8)7408904 - 
7408898   Ext. 14500. Correo electrónico njimenez@coosalud.com. 
 
Atentamente, 
 

 
DANIEL EDUARDO CAMACHO ZARATE 
Área de Afiliación y Registro  
Regional Centro 
COOSALUD EPS 



 
  

 

 

Páez (Boy), 07 de Julio de 2023  
 
 
Señores  
SEGUROS ALFA 

servicioalcliente@segurosalfa.com,co 
Bogotá D.C 
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR 
 
 
PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía 

número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio 
de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas 
concordantes, por medio del presente me permito solicitar se atienda la siguiente petición, 
con base en los siguientes. 
 

HECHOS 

 
PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de mi propiedad ubicada en la vereda Loma 

Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo el señor Salomón 
Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá, hasta el mes de mayo del año 2022. 
 
SEGUNDO:   Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 

desplazaban   constantemente   al   área urbana como rural   del Municipio a realizar 

diferentes trabajos con vinculación laboral o por contrato con distintos empleadores tanto 

públicos como privados. 

 
 
Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar la 
siguiente: 
 

PETICIÓN 

 

a.        Se  expida constancia  0 certificación de l  con cep t o  po r  e l  cua l  se  
r e con o ce  y  se  pa ga  l a  pen s ión  con  nu me ro  de  re so lu c i ón  1260 07  a la 
señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar , identificada con la cédula de ciudadanía número 
51.989.715 de Bogotá 
 

 b.        Petición q u e  fundamento co n  base en la consulta rea l i zada  en el RUAF de 
afiliaciones de una persona en el sistema donde se indica que la señora Gloria Isabel 
cuenta con una pensión en estado activo con fecha de resolución 2023/02/06  de 
SEGUROS ALFA como entidad que reconoce y paga la pensión.  
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 La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso 

laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito 

Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera del 

señor Buitrago (q.e.p.d). 

 
 

 ANEXOS 
 

 Copia de la consulta de afiliaciones de una persona en el sistema en la página del RUAF 
de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar. 
 

 
 
 
 NOTIFICACIONES 

 
 

 Las recibiré en mi correo electrónico  nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o 

en mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá. 
 

 

Cordialmente, 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

mailto:nogamor1952@gmail.com


 
  

 

 

 

 
 



 
  

 

 

 

Páez (Boy), 07 de Julio de 2023  
 
 
Señores  
PORVENIR SA 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
Bogotá D.C 
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR 
 
 
PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía 

número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio 
de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas 
concordantes, por medio del presente me permito solicitar se atienda la siguiente petición, 
con base en los siguientes. 
 

HECHOS 

 
PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de mi propiedad ubicada en la vereda Loma 

Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo el señor Salomón 
Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá, hasta el mes de mayo del año 2022. 
 
SEGUNDO:   Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 

desplazaban   constantemente   al   área urbana como rural   del Municipio a realizar 

diferentes trabajos con vinculación laboral o por contrato con distintos empleadores tanto 

públicos como privados. 

 
 
Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar la 
siguiente: 
 

PETICIÓN 

 

a.        Se  expida constancia  o certificación de acuerdo a la base de datos que tiene 
PORVENIR SA  cuales fueron los  empleadores  (empresas públicas o privadas) con  sus 
respectivos nombres e identificaciones que contribuyeron con el pago de aportes a 
pensión, o historial del tiempo en que cotizó el señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) 
quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores y la 
señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar , identificada con la cédula de ciudadanía número 
51.989.715 de Bogotá 
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b.        Petición q u e  fundamento co n  base en la consulta rea l i zada  en el RUAF de 
afiliaciones de una persona en el sistema donde se indica que el señor  Buitrago y la 
señora Gloria Isabel tenían una afiliación como cotizantes de PORVENIR SA, 
desconociendo sus empleadores. 
 

 La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso 

laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito 

Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera del 

señor Buitrago (q.e.p.d). 

 
 

 ANEXOS 
 

 Copia de la consulta de afiliaciones de una persona de le sistema en la página del RUAF 
del señor Salomon Buitrago Rivera (q.e.p.d) y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar. 
 

 
 
 
 NOTIFICACIONES 

 
 

 Las recibiré en mi correo electrónico  nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o 

en mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá. 

 

 

Cordialmente, 
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Páez (Boy), 07 de Julio de 2023  
 
 
Señores  
COLPENSIONES 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
Bogotá D.C 
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR 
 
 
PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía 

número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio 
de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas 
concordantes, por medio del presente me permito solicitar se atienda la siguiente petición, 
con base en los siguientes. 
 

HECHOS 

 
PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de mi propiedad ubicada en la vereda Loma 

Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo el señor Salomón 
Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
74.346.865 de Miraflores y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá, hasta el mes de mayo del año 2022. 
 
SEGUNDO:   Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se 

desplazaban   constantemente   al   área urbana como rural   del Municipio a realizar 

diferentes trabajos con vinculación laboral o por contrato con distintos empleadores tanto 

públicos como privados. 

 
 
Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar la 
siguiente: 
 

PETICIÓN 

 

a.        Se  expida constancia  o certificación de acuerdo a la base de datos que tiene 
COLPENSIONES  cuales fueron los  empleadores  (empresas públicas o privadas) con  
sus respectivos nombres e identificaciones que contribuyeron con el pago de aportes a 
pensión o historial del tiempo en que ha cotizado la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar 
, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá 
 

 b.        Petición q u e  fundamento co n  base en la consulta rea l i zada  en el RUAF de 
afiliaciones de una persona en el sistema donde se indica que la señora Gloria Isabel 
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tiene afiliación como cotizante de COLPENSIONES desconociendo sus empleadores o 
la forma en que hace sus aportes. 
 

 La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso 

laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito 

Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera del 

señor Buitrago (q.e.p.d). 

 
 

 ANEXOS 
 

 Copia de la consulta de afiliaciones de una persona de le sistema en la página del RUAF 
de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar. 
 

 
 
 
 NOTIFICACIONES 

 
 

 Las recibiré en mi correo electrónico  nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o 

en mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá. 

 

 
Cordialmente, 
 

  

 

mailto:nogamor1952@gmail.com
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CONTESTACION DE MANDA

Carlos alberto Herrera <carlosalherrera740@gmail.com>
Vie 7/14/2023 4:21 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Boyacá - Miraflores
<j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Leidy Jurídico <paopa_16@hotmail.com>

40 archivos adjuntos (22 MB)
1 CONTESTACION DEMANDA.pdf; 2 PODER Y OTRAS PRUEBAS.pdf; 5 Derecho petición Servimorel.pdf; 6 Respuesta
Servimorel.pdf; 3 DERECHO DE PETICION ALCALDIA.pdf; 4 Respuesta Alcladia.pdf; 8 Respuesta medimas 1.pdf; 10 DERECHO DE
PETICION OCENSA.pdf; 7 DERECHO PETICIÓN EPS MEDIMAS EN LIQUIDACIÓN.pdf; 9 Respuesta medimas 2.pdf; 14 DERECHO
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Respuesta Ocensa.pdf; 16 DERECHO PETICIÓN MASSY ENERGY.pdf; 18 DERECHO PETICIÓN WORLEY PARSON.pdf; 17 Respuesta
Massy Energy.pdf; 19 DERECHO PETICIÓN EMPRESA ISMOCOL S.A.pdf; 20 DERECHO PETICIÓN ATLAS.pdf; 22 Derecho de
peticion Lantur (1).pdf; 23 DERECHO PETICIÓN FABEGAN.pdf; 21 DERECHO PETICIÓN VQ INGENIERIA.pdf; 24 pantallazos 1.pdf;
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Buenas tardes
En mi condición de apoderado judicial de la parte demandada PEDRO MORALES ROCHA, ANA
CECILIA MORALES DE MORALES, PATRICIA MORALES MORALES y CRISTIAN CAMILO MORALES
MORALES, me permito adjuntar contestación de demanda y sus anexos, dentro del siguiente proceso:
CLASE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

RADICADO:             154553189001-2023-00004-00

DEMANDANTE:       GLORIA ISABEL FONSECA BOLIVAR.

DEMANDADOS:       PEDRO MORALES ROCHA Y OTROS

Cordialmente
--
CARLOS ALBERTO HERRERA PEÑA
C.C. 9.521.248 de Sogamoso
T.P. 43.670 del C.S.de la J.
CEL: 3133874261
Email: carlosalherrera740@gmail.com
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	Páez (Boy), 09 de marzo de 2023
	Señor (es)
	MEDIMAS EPS  S.A.S  EN LIQUIDACIÓN
	notificacionesjudiciales@medimas.com.co
	La ciudad
	ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR
	PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de...
	HECHOS
	PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía...
	SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se desplazaban constantemente  al  área urbana como rural  del Municipio a realizar diferentes trabajos con vinculación laboral o por contrato con  distintos empleadores  ...
	Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la siguiente:
	PETICIÓN
	a. Se  expida constancia  o certificación de acuerdo a la base de datos que tiene Medimas E.P.S  S.A.S en liquidación  cuales fueron los  empleadores  (empresas públicas o privadas) con  sus respectivos nombres e identificaciones que contribuyeron con...
	b. Petición  que fundamento  con base en la consulta  realizada en el ADRES de afiliados compensados  donde se indica que el  señor Buitrago y la señora Gloria Isabel   tenían  una afiliación como cotizante o beneficiarios  de  dicha EPS, desconociend...
	La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera...
	ANEXOS
	Copia de  la  consulta de afiliados  compensados  efectuada en la pagina del  ADRES  del señor Salomon Buitrago Rivera  (q.e.p.d)  y la señora Gloria  Isabel  Fonseca Bolivar.
	NOTIFICACIONES
	Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.
	Cordialmente,
	Páez (Boy), 09 de marzo de 2023
	Señores
	EMPRESA   MORELCO
	info@morelco.com.co
	La  Ciudad
	ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR
	PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el articulo 23 de...
	HECHOS
	PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía...
	SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se desplazaban constantemente a realizar diferentes trabajos en el área urbana y rural del Municipio con vinculación laboral o por contrato con dicha empresa.
	Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la siguiente:
	PETICIÓN
	a. Si el señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá  D.C, t...
	b. Que dado el suceso de vinculación del señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se expida copia de los contratos de vinculación de los referidos con la empresa  info@morelco.com.co.
	La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera...
	NOTIFICACIONES
	Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.
	Cordialmente,
	Páez (Boy), 09 de marzo de 2023
	Señores
	EMPRESA  MASSY ENERGY
	contacto.co@massygroup.com
	La  Ciudad
	ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR
	PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el articulo 23 de...
	HECHOS
	PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía...
	SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se desplazaban constantemente a realizar diferentes trabajos en el área urbana y rural del Municipio con vinculación laboral o por contrato con dicha empresa.
	Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la siguiente:
	PETICIÓN
	a. Si el señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá  D.C, t...
	b. Que dado el suceso de vinculación del señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se expida copia de los contratos de vinculación de los referidos con la empresa Massy Energy.
	La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera...
	NOTIFICACIONES
	Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.
	Cordialmente,
	Páez (Boy), 09 de marzo de 2023
	Señores
	EMPRESA   WORLEY PARSONS
	bd.colombia@worley.com
	La  Ciudad
	ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR
	PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el articulo 23 de...
	HECHOS
	PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía...
	SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se desplazaban constantemente a realizar diferentes trabajos en el área urbana y rural del Municipio con vinculación laboral o por contrato con dicha empresa.
	Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la siguiente:
	PETICIÓN
	a. Si el señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá  D.C, t...
	b. Que dado el suceso de vinculación del señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se expida copia de los contratos de vinculación de los referidos con la empresa Worley Parsons
	La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera...
	NOTIFICACIONES
	Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.
	Cordialmente,
	Páez (Boy), 09 de marzo de 2023
	Señores
	EMPRESA  ISMOCOL S.A
	financiero.contable@ismocol.com
	La  Ciudad
	ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR
	PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el articulo 23 de...
	HECHOS
	PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía...
	SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se desplazaban constantemente a realizar diferentes trabajos en el área urbana y rural del Municipio con vinculación laboral o por contrato con dicha empresa.
	Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la siguiente:
	PETICIÓN
	a. Si el señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá  D.C, t...
	b. Que dado el suceso de vinculación del señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se expida copia de los contratos de vinculación de los referidos con la empresa Ismocol S.A.
	La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera...
	NOTIFICACIONES
	Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.
	Cordialmente,
	Páez (Boy), 13 de marzo de 2023
	Señor(es)
	FEDERACIÓN DE GANADEROS DE BOYACÁ
	secretaria@fabegan.org
	La  Ciudad
	ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR
	PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de...
	HECHOS
	PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía...
	SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se desplazaban constantemente a realizar diferentes trabajos en el área urbana y rural del Municipio con vinculación laboral o por contrato con dicha empresa.
	Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la siguiente:
	PETICIÓN
	a. Si el señor Salomón  Buitrago Rivera  (q.e.p.d) quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía 74.346.865 de Miraflores  y la señora Gloria Isabel Fonseca Bolivar identificada con la cédula de ciudadanía número 51.989.715 de Bogotá  D.C, t...
	b. Que dado el suceso de vinculación del señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se expida copia de los contratos de vinculación de los referidos  señores con la  Federación de Ganaderos de Boyacá.
	La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera...
	NOTIFICACIONES
	Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.
	Cordialmente,
	Páez (Boy), 16 de marzo de 2023
	Señor (es)
	ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE
	SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES)
	La ciudad
	ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR
	PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de...
	HECHOS
	PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía...
	SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se desplazaban  constantemente  al  área urbana como rural  del Municipio a realizar diferentes trabajos con vinculación laboral o por contrato con  distintos empleadores ...
	Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la siguiente:
	PETICIÓN
	a. Se  expida constancia  o certificación de acuerdo a la base de datos que tiene EL ADRES  a que sistema  de Seguridad Social en Salud llámese Régimen Contributivo  a través de una EPS, Régimen Subsidiado o en el Sisben   estuvieron o están  afiliado...
	b. Petición  que fundamento  con base en la consulta  realizada en el ADRES de afiliados compensados  donde se indica que el  señor Buitrago y la señora Gloria Isabel   tenían  una afiliación como cotizante o beneficiarios, desde el año 2015 desconoci...
	La anterior petición respetuosa la hago a efectos de tenerla como prueba en el proceso laboral que se está adelantando en mi contra en el Juzgado Promiscuo del Circuito  Miraflores Boyacá, por parte de la señora Gloria Isabel Fonseca Bolívar compañera...
	ANEXOS
	Copia de  la  consulta de afiliados  compensados  efectuada en la página del  ADRES  del señor Salomon Buitrago Rivera  (q.e.p.d)  y la señora Gloria  Isabel  Fonseca Bolivar desde  el año 2015, desconociendo  las  afiliaciones  ya sea  al régimen  co...
	NOTIFICACIONES
	Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.
	Cordialmente,
	Páez (Boy), 09 de marzo de 2023
	Señor (es)
	E .P.S SANITAS
	notificajudiciales@keralty.com
	La ciudad
	ASUNTO:  DERECHO DE PETICION EN INTERES PARTICULAR
	PEDRO MORALES ROCHA, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía número 6.753.831 de Tunja, con domicilio y residencia en la vereda Loma alta del Municipio de Páez (Boy), en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de...
	HECHOS
	PRIMERO: En la actualidad vivo en la finca de  mi propiedad ubicada  en la vereda Loma Alta del Municipio de Páez Boyacá, sitio donde en vida estuvo viviendo  el señor Salomón Buitrago Rivera (q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía...
	SEGUNDO:  Estando allí viviendo el señor Buitrago (q.e.p.d) y la señora Fonseca se desplazaban  constantemente  al  área urbana como rural  del Municipio a realizar diferentes trabajos con vinculación laboral o por contrato con  distintos empleadores ...
	Con base en lo esbozado en el acápite anterior, respetuosamente me permito realizar  la siguiente:
	PETICIÓN
	a. Se  expida constancia  o certificación de acuerdo a la base de datos que tiene la  EPS sanitas  cuales fueron los  empleadores  (empresas públicas o privadas) con  sus respectivos nombres e identificaciones que contribuyeron con el pago  de aportes...
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	NOTIFICACIONES
	Las recibiré en mi correo electrónico nogamor1952@gmail.com, celular 3118422504, o en mi residencia ubicada en la vereda loma alta del Municipio de Páez Boyacá.
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